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I.EY GCIll'l'al d(" PcllsioDf'S Civil("s de lTtin. I El retiro forzoso con goce' de pen3ión, ~e ajustará 
! a lo p;-e, eni<1o en los arts. 8 :.1 10. 

Al margca un sello que c:ice: Podel' EjcCll!.i;('j Fe ! Art. 2.-Las pensiones pasarán a los deudos del 
dJral.-·EstJ.dos Unido~ .\Jexlcanos. --l\léxi<'o.---['€Cré:1 al í" pensionista, cuando é~tc fallezca, en los términos que 
ue GvbCl!'nJ~ión. i se determinan en los a,·t5. 2·1, 33 y :::4 de la ~l'esente ley, 

El C. Presidente CO!l'it;tacion8.1 do lo'; Estalles Uni- Art.. 3.-Tienen de,'ec:1O a los beneficios de esta 
dos :!\Iexicanos, se ha servido dil'igir,lle la si;;u:eate U·y: lp,y, todos los encargarlos de U:1 scrvicio l"úblico que no 

"PLl.TTARCO ELlAS CALLES, Pl'e/úlentfO C:mtiluei"•
na.l de 10.." E~hldos rnidos M('x¡eanoil, a sus hahi•
tant.es, sabed: 

ecd. ll: i1itar ,,ir. c;uyendo los d2 car.í cter docente, y cu•
yos ('.!;'':;08 y ren;Unel'D,c:oile::; estén enumerados en las 
leyo'; orgánic¡,s (!G] re3pécth o servido o en el Presupues~ 
to de Egresos, o que en virtud de disposición legal, sean 

: rl:lgados con cai'go al Bmrio I~ed€ral' o al del Distrito o-
Que en uso de las facultades ext~aordinal'ias de (1'1., TcrritJrio respectivo, con excepción de los siguientes: 

me hallo investido en el Ram::l de Hacienda. por el Ir.' l.-Los u:putados y senadores; 
Congreso de la Unión, he tenido a bien expedir la "j.' l1,-Le.s (me ~il'van med:ante contrato; 
guiente: lE.-Los que tengan como remuneración honora•

rio3 o e~mi,;ió:1 prOllOrcioll[tlcc; al trabajo desempeñado 
Ij¡'~y GI~NER\]J DZ PE~:;'IO:\E'l Ci"nJ:·:s nr.: IlETHl:) o a 10R resuILH!()[, obtenides. 

CAPITULO I. 

Disposil'iollCS pl't'lim:nal'cs 

Los que presten sus servicio;:; en calidad de arte~ 

sanos tI operarios, o que form2n parte de la servidum•
i \,ro. se cOll'si,[;:,rarán comprendidos ·en las ~isposicione8 

de esta ley, sí se le3 expide despacho o nombramiento 
n:¡;dLmte el ellal acrediten ¡¡ue ",13 servicios tienen el 

Arl. l.-Los funcionarios y e¡¡,plr:ados de la I'G- c~rácter de permanentes. 
dé'rac1ón y del DlsLrito y Terrítf)ric~ F,·tlera!('e, tIene:J _~L. ·1.-Ll }',csid2nte de la RcpúlJlica, los Secre~ 
del'echo, C::J. los ténnilllJ3 de este:, 1<:, a pe;luio:1c.s d8 arios y Subspcretarios del Desp.lcho, los GolJernado'rel 
retiro cuando lIE'~uen a la c(L:'1 el" . .,e3C::l:a :\~lOS CllHl- t ,; jj::ol¡'i".J y Tenitol'iOtl FG(:craloJ, los jefc",> de los De•
pl¡dos o se inhabilitEn para el so~vicjo, ,'i en unJ u ctl'J .1< rtu.mentos Administrativos, los Ministros de la Su~ 
e:.so han servido por un tiempo igualo supe,ior al lll:8 !Ji ll·¡~, Cm'le I;C Jllliticia, !;¡s mu,glctr:ldos de drenHo, Id!! 
como mlnimo determina esta ley. I jllc~~S d~ distrite, 103 magistrados y los jueces tIe prl~ 



~()26 _ 1 . :, , 
1. 

o l!' IOIAI" 

luera instancia del Distrito y Territorios Federales y cua- partE', y 1:1 aprohaclón -del SeO'lltario de Est~do, jefe 
lesquiara otros funcionanos legalmente inamovibles, no de Depm'tamefito o Gobernador respectivo, si se trata 
quedarán sujetos a los preceptos de esta ley; pero po- de serVICIOS dependIentes dei Ejecutivo, o bien de la Su•
drán gozar de sus beneficios sometiéndose voluntari:l- prema Corte de JustIcia de la -Nación o del respectivo 
mente al descuento respectlvo, y en tal caso, además Tribunal SuperIOr, cuando se trate' de funcionarios ju-
de sus servicios anteriores a la vigencia de esta ley, se 
les computará todo el tiempo qua hubieren sufrIdo el 
descuento. 

dlCiallis, cuyo nombramiento no corresponda al Congre•
so de la Unión,.y de éste cuando se trate de ministros, 
ma~lstrad0s, jueces u otros funCIOnarios cuyo nombra-

Art. 5 -Cuando la Federación, el GoblernQ del Dls- llllE'ntu le corresponda. 
trito o el de un Territorio tomen a su cargo un 5ervi- Ll retiro será forzoso en todo caso al cumplirse los 
cio público que por ley corresponda, a un Estado o Mu- ~esEnta alloil. Los funcionarios que ingresen al servi•
nicipio, los fun<;io:¡¡arios que tI'abaJen en ese '~~rviclO cio habIendo cumplido ya cua,renta y cinco años de edad 
quedarán comprendidos en las disposiciones dees~a ley ppro 8111 llegar a los clllctlenta, no tendrán 11erecho a so•
para los efectos de contribuir a la formacIón tIel' Fondo l;ollar sn retIrO volunt:tl'lo y deberán cesar a los sesenta 
de Pensiones y de tener derecho a la pensión y a los Y CIllOO uños a no ser que se leg conserve e11 servicio COIl 
auxilios que la misma estableoe, cuando se llenen 103 arr~;;lo al párrato ant'erior. 
I:espectivos requisitos. A1't 9.-'--Lüs func;onarios a quienes se haya auto-

De la misma manera contriblurán a formar el fon- L:;aJo 'para C012tllluar en servicIO actlvo,después de cum-
do, con derecho a los beneficios de esta ley, los funcIO•
narios que trabajen lén oficinas o :3crvicio3 púbhcos au•
ministrados por una junta o consejo especial, depen•
diente del Gobierno Federal o del Gobierno del DistrIto 
o de un Territorio, 

ArL 6,-Pura los efectos de esta ley no se harii. 
distinción entre funcionarios y empleados, quedando 
equiparadOS por completo unos y otros y comprendIdos 
todos, inclusive los profe30res, en las dispos:clO!1eS re•
lati'las, aun cuando en ellas sólo :3e lltle el nOIJ1bre ue 
funcionL.rios o el de empleados. 

CAPITULO II 

no lus pensiones )' :un.iHos 

pl,clos los ~esenta y Cll1CO años de edad, podrán ser re•
tUll.,los por a('uerdo del superior respectivo en cualquier 
üe'mpo, con el goce de la correspondIente pensión, :¡¡i 
pE-rUlel'f'll sus aptitudes ]lUllO. el desempeño de su cargo 
o si d,e,.l.l'(-n de ser necesanos sus servicios. 

A .. t 10 --1:1 retIro potestativo o voluntario, por 
ec:ad, ? los inll1vlduos pel'tenecieptes a los cuerpos de 
polIda o de bomberos, a la gendarmería fiséal o al res•
gl:a1'do (;,e las ud uanas llIarítllnas ¿ fronterizas, se su•
je,ani. :t lo que dispongan la;:; respectivas leyes orgáni•
S-3 " y en defeeto ue ell;:¡s, se t;h serv.1rún las reglas si•
gelenteh 

I,--L03 comaau,:ntes supenores se retirarán a los 
se3'<;nta año" de edad; 

JI --Los indinduos de categoría intermedia y cu•
ya ,'s;'aduación pueda equipararse a 'la de subteniente a 
caplt:'tn (lel EjérCIto, a los cincuenta y cinco años; 

Art. 7.-Tienen derecho a pensión: El -Los guardas, gendarmes, celadores, agentes, 
I.,.-Los funcionarios que cumplan sesenta aflGs ele lJo¡nbero'¡ y, en grneral, los indiViduos no comprendidos 

edad., después de quince años, por lo menos, de traba- en las f,'C!elÍones anterIOres, a los cuarenta y ciuco años. 
jos; . Las Secretarías do Estado, Depártamentos Admi-

II.--Los deudos ce los funcionarios que fallezcan lllstrailvos y Gobiernos de quienes (¡ependan los cuer•
en el cumplimIento de sus .deberes o a conseculncia de pos y Z"rvicics a que se refiere este artícülo, determi•
él, sea cual fuere el tIempo que hayan estado en fun- narún, llO!' medio de acuel'uos generales publicados en 
ciones; el "IJiJli'l Oftci:tl", la categoría a que haya de corres-

III.-Los funcionarios que se inhabiliten fisica ,1 pondof ,'aeb un1 de las clases que los forman, para los 
intdu" ualmente, de manera permanente, por ('aUS:l de efE¡etos del retirO' lJer edn¡d. 
su servicio, sea cual fueTe el tiempo que hayan estad') Para el retiro iorzow se aumentarán cinco, años J, 

- -en funciones, a menos de que la inhabilitación se:t Il;O- cada nI' o de los casos anteriores. 
ducida por culpa del mIsmo funcionario; , Art. 11.-Las penSIOnes por inhabilitaciÓn, sólo se 

IV.-Los que se mhabiliten física o mtelcciualmen- concederán a RolicJtud del funCIOnario y previo dictameft 
te, de manera permanente, por caUS:LS ;ljenaB al desell1- de' lino o lllás ml'dicos O,('slgnados por b DirecCión de 
peño 'elel cargo o empleo, si tienen pOI' lo mCl103, (hez Pell~)(·n(";. 
años de serVIcio,; y que la lllh'lblllt,lC¡Ón no ~ea COllSl'•
~!Uellcia del abuso tie belJiJac; o substancias nOClva,l, 1lI 

de otros actos que se puedan calificar ue mala conduc•
ta. 

Art. 8.~Los fUlldonarios tenur;:ll el derecho de so•
licitar su retiro ('on pensión, desde (Iue hubieren cum•
plido -sesenta eños de edf!d. 

El retiro será obligatorio para los que hayan CUlíl•
pUdo sesenta y cinco aIlos, pero se podrá contmllar en 
sen icio activo hasta los setenta años en casos excepcIO•
nales, porque así convenga al servicio público y lo amc•
Iliten las aptltudo3 y conocimientos dpl tllncwnario, blC:I•
do indispensable en tal caso la solIcitud del mismo, apo•
yada por el jefe de la oficina o servicio de que iorme 

1,:1 f'{)Jle831Cll ~o liulIl:u:t :t ll'Jríodos ue tres años, y 
se 1'2'10\ :irú si el motivo subsiste: 

l~ll cualquil'r tiempo Que desaparezca el motIvo, ('e•
sa!'ú la pen,ión, lo mismo que cuando el pensionista llr•
g uo f\ e<'fH'll11)Cñal' un (~HgO o empleo de la FederaCIón, 
epI D¡str,to, de un Territorio Federal, de un Estado o 
de un l\luniclplO. 

Al'L 12,-No tenllrún derecho a pensión, pero sí a 
gOZ~l de las d€ll1:l3 frane!u!clUs que la presente ley con•
('('de, 10~J fllllCIJnanos que, vIgente la misma, ingresen 
<'1 fPI'VICio, llesllu{>" de ctlmplldos los cincuenta y cinco 
:1lí03 de elbd 

Arl. 13 -Los trabajos desempeñados e11 distintos 
poderes, departamento u oficina, por los funcionarios 
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a'-~~\ielle~-'~~-:iC:~ e8ta ~er, e~(~:)~~-~dOS~ los de'ea-tjl1 P nI) ~(' ll:l~'a~' l~e;nCll1'i,(m:c11) al ~PI'Y;('i,) ]\Úh= t-cn•
rúc·ter lI1ilitar, Re aeumulr'i'ái1 llacn, computa,' 01 UPlllVO: dr:'¡¡J dnf'c!i,), ¡]("llf]'O dr' 1",; ]'l'!Il:PI'O,; :.eis llí(""'S ÜP ]a "i•
de servicios. : ;;l'lll'ia de eh ji; ]I'? a sol:l'lLal' :,11 lJl'n~lún. 1[1\1" ]HHlrá con-

"\1'1.. 14.-1'a1'a el (Jilnputo del tic"mpo do serl·it::o~, ! r \".¡';i,,'+~S (~" iW!\\'I'l!o , un íi, [1',d'l'I(Jll III el,,] art. 13 dp] 
se tomar{m en cuent,( no sólo los pl'pstados sin interrup-: Pre~;l!1UC'sto ll,' Egre~o;; c:p 1 !11~-1,11:1, ~,i 1rabajaron 
ción, sino todos en general, aun cuando lo hayan sido a'l-, ¡rc:inta aüos, lalr lo rEé'I~(),", y a "'unüidÓll ,]¡! no ('sta:' 
tes de la vig("ncia de esta ley, o cn periodos intpJ'l'um-' comprpudhlm; ,'n IIJS cr,,,>\ du los ~rl~. ·10 y 4::. 
pidos; pero se excluirán los períodos inferiores a seis Trans(".ll'ric1os dk]¡os ~ci" n]('8P~, ]lO Hl' admitirú so-

meses. lil'itu(l dgun¡¡ sobre (>1 parl!cular. 
Después de la vigencia de esta ley, sólo se computa- . L,lS Pl·lltiione.; ql:e ~f' ('('nN'clan I'onforme a e"te ar-

rá el tiempo durante el cual se haY:lll ('ubif'rto laR euo- ,tículo, ;,e pa:;arú.l1 1]('1' ('! Erario I~f'<l(;)·al o por ,,¡ Go•
tas establecidas por el ,'lrt. ·1 S. biell~o d~¡ Ilistl"ito o dd 1":rl'itorio respectivo, según d 

Art. 15.-Toda fracción <le más de seis mesc,;, al' carácter dpl úl1i-mo emIlleo o cargo desempE,-}ar!(), y "'te , . 

computar t'1 último año de ¡;ervici03 prestados, se con-; eomput::¡rún uesde la fe('ha en (IHe SP c·oll('cdan. 
sideral'á como año completo. i Art. 24.-Al faIl0l'Ímil'l1to dI! los funcio,narios a 

ArL 16.--1'~1 monto de las pensiones !:le fijar:\, como: que so refieren los do~ ilrtítulo" antPl'iores, sus deudOR 
9igue: i: gozarán de 1\na pensión i~~ual a la mitad 'de la que dis-

l.-En d caw de la fracción 1, del art. 7, la pen- frutaban aqu"lhls. 
sión será igual a uno y medio por ciento del promedio Igual cl<'recho le,Hlr:<ll l()~ (l< udos (le los funciona-
de los sueldos dil"frutaclos pn los ciuro años inmediatos rios a quien('s se concerla pen~ hn conforme al aJ't'. 64. 
anteriOl'es, l11ultipliea'do Ílor el número dé! afios de seryí- Art. 2:J.-Cada "e7, ':11[' lo (,~tilllc eOllveniente la Vi-
cios; reedón, los pensionista:, justitlt-ar{111 que conservan su 

I1.--En el easo de la fraeril,n II del art. 7, la pen- derecho a la pensión. LfJ:; tutores y demás represéntan•
sión ~erá igual a la mitad de.] sueldo que disfrutare el L\s c;ü illc'apacitados Cllm~~l'()]¡al'ún ileriódicamente que 
funcionario al ocurrir la inhabilitaeión, sea cual fuere conservan expedita su IH:rsoual:rlacL 
el tiempo de sus servicios; Art. 26.-Es nula toda enajenación, c-csión o gra-

lH.-En el caso de la fracción nI, del art. 7. la vamcn c~e pensión. Sean ¡!Pycll¡:rtclas o futuras, 3erún in•
pensión equivaldrá al uno por ciento del promedio de embargables, a menos de tra tar~e r!e hacer efectiva la 
los sueldos disfrutados en los cinco años inmediatos an- ohligación le~al de mill¡,'tl'ar alimcnto" o de exigir el 
taríores, multiplicado por el número de aüos de servi- pago de cantidades que hl\ adeudp:l en virtud de las ope-
cías. raciones autorizadas por el arto 5S. 

Arlo 17.-Para calcular la penSión a que tengan de· Las pensiones que se concedan en lo sucesivo y 
rocho los funcionarios, sólo se tomarán en cuenta el que se püguen con cargo al Fondo, no podrán ~r;r gra•
sueldo o sueldo!:l que tengan asignados, y en ningún ca- vadas eOIl impuesto "l~mlo (le la l"e!lerac~ún, de los Es•
::lO las cantidllde~ por gastos de rppresentación, sobre tados ni de los l\IunieipJOs. 
sueldos, gratificariOl~es, comisiones o remuneración es•
pecial o extraordinaria, ni pI importe de los alimentos a 
cuya ministración tengan derecho. 

Art. ~7.--Cuando llll !'fl~"ioniRtH, qu!' lo fuerp con 
al1teriorirlad a la vigE'ncin de ('"t:.: ler, fallez.ca sin tener 
parientes, la Direcciún el" J>enSiOllf'S l'ro('cut'rá como lo 

Art. lS.-Todas la,; pensiones (IUe 
ajustarán a euota diaria fija, 

se concedan, se dispone la sel!lJl1da partp dpl al t. ::7. Si tuviere parien•
tes y ést'os no tuyiesen derccho para que se les· transmi-

Art. • 9.-Las patentes de pensióll serán expedidas 
por la Junta Directiva. 

Art. 20.-Cuando se uescuhra que son falsos los he•
chos o doc~llnentos que hayan servido de basé vara con-

ta la pensión, se les elllrt'~',2 1':'1 ('] t'f] ni val0nte a sesenta 
nias de ella, )Jara gasto., dp fnncl'al. Diehos pagos ~e 

harán por el Gohierno Ft'clpral, poi, el dd Dist¡'ito, o por 
el del Territorio rt'!illeltivo. 

ceder una ]Jünsión, o cuando haya motivo para sospe- Art. 2S.·~Las pen~io¡;,'~ ,'o]H'e,ll(las por el J~jer~llti­

char que fue concedida en contravell~ión de lo dispues- vo Federa! o por los Gobiernos del Distrito o Territoriof\, 
to por esta ley, se procederá a la resppctiYa revisi'Ón, del 2 O de fE'brero de 1913 a la fecha en que entre en 
pero esto sólo podrá hacerse por una vez y siempre que vigor la preRente ley. 81:rán revi3adas por la Junta Di•
sea dentro de los tres años siguientes al otorgamiento rectiva, por una sola, ez, cle:]lrO de los· cinco años si•
de la renslón, 'sin perjuicio de exigir la responsabili- e.Ui"l1tt'S a dicha vigeneia, :; :'etrendada'i ('~audo s(" ha•
dad Clonsiguien,te. ~'an ajuntado a las respectivas l.2ye3 yigente;; al haco'sp 

Art. :?l.--El import(; de las pensiones y auxilios que la concesión o a las disposkio:1e" relativas del Presu•
no se cobren dentro de los !'inco años siguientes a la fe- puesto de Egresos de 191:; a l!lLl. 
eha en cIue hayan sido pxigihles, prescribirá a favor del LaR IH'l1sioueR que no reúnan los reluisitos eXigido:; 
Fondo de Pension('s. por dichas leyes, serún clec 1¡¡radas insuhsistentes, y 1:J.~ 

Art. :?2.--Los runci'ÜuDrios que al entrar en vigor que Sé' hayan concedido po]' una suma mayor o menor que 
eflta ler, estuvieren ya pensionados, ('011 arreglo a dis- la legal, se r"(]ncirún Il :11i1:"c!1l:ILín en la cantidar! dt'•
llosieiolles anteri()n'~<, tplll1ráu derecho, salV'b lo dispue::,- IJida. 
to en el arto !.! S, a ~eg uir disfrutando sn,.; pensiones, las ·V.as petlhiollPS fj Ut· ~p Id rc'nij.'ll f! lw<ladll sujeta,.; 
cualf'R serán cuhif'rtas pOi 1'1 Erario Federal () por el' Pll lo :"uce;'i;'o a las dis]losiJ·illne..; <le ('sta ley. 
Gobierno del Distrito o Territorio respectivo, según fue-
re su or ig-ell. 

Art. 2(1.·--1.0"; jnhilul'ion('s ('()\1('prlidas ('on anteriori•
dad a la preHénte I('y, qIH',I<lráll sujetas a las niisma 1 

Art. :-::l.---Los funcionarios que hayan sido separa- reglas que los c!el'(,'l"hos otorgado: también con 'antedo•
dos r!(' sus PUl'stos ¡lOr ("ese qlH' no st'tl personal, dicta- riun<l hajo el nombre Ile ¡H'!l',iol1cs. 
uo en virtud de un movimiento dé' carúdpl' po]jt!co, y Art. ;lO.-Los llellHioni:,ta~ deben dpclarar po:, e.,-
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crito ante la Dirección, cual sea su voluntad, acerca ue sables, nombre nuevo tutor o designe la persona a quien 
la persona o personas a quienes a su fallecimiento se corroeponda la patria potestad. 
haya de transmitir la pensión. Estas designaciones po- Art. 37 .-Al fallecer el pensionista, sin que la pen•
drán en todo tiempo ser revocadas y substituidas por sión haya de transmitirse, su cónyuge supérstite, si no se 
otras. encontrare comprendido en el párrafo segundo del arto 

Art. 31.-A falta de designación que estuviese en 41, o en su defecto el pariente de mayor respeto de los 
vigor al morir el pensionista, la pensión se transferirá que hayan vivido con él, recibirá el importe de sesenta 
en el orden siguiente: días de la pensión, como auxilio para cubrir los gastos 

l.-Al cónyuge supérstite; .de funeral. 
,n.-Al cónyuge supérstite y a los hijos, si concu- Cuando el pe~sionista fallecido no haya vivido con 

rrieren uno y otros, dividiéndose la pensión por partes persona de su familia, la Dirección podrá libremente de-
iguales; signar persona que se encargue.del funeral. 

La DirecciÓn deeidirá sumariamente y sin lugar a III.-A falta de cónyuge e hijos, a lo·s padres, ni 0- recurso alguno a todo lo concerniente al articulo ante•tos, y bermanos del pensionista, dividiéndose por partes rior y al presente. iguales'entre todos los que concurran. 
El dereeho de los parientes enumera~s en la frac-

ción anterior, se limitará al caso de que hayan vivido 
.con el pensionista y a expensas de él. 

Para que se transmita la vensión, no será necesa•
rio declaración judicial, bastando que ante la Dirección 
de Pensiones se acredite legalmente el parentesc,! y el 
hecho de haber vivido con el pensionista y a expensas 
de él. 

Los 'divorciados no tendrán derecho a la pensión del 
que antes haya sido su cónyuge; pero el divorcio do 
los padres no afectará los derechos de sus hijos. 

Art. 32.-Las pensiones concedidas directamente a 
los deudos de los funcionarios que hayan fallecido, se•
rán abonadas a parUr de la fecha del fallecimiento de 
la persona que les dió origen. 

Art. 33. -Los deudos de los funcionarios que te•
niendo derecho a pensión fallecieren sin haberla soli•
citado o antes de habe'rla obtenido o comenzado a dis-

Art. 38 .-Si algún pensionista desapareciere de su 
domicilio por má,s de un mes sin que se tengan notici~s 
de su paradero, los deudos a quienes corresponda, po•
drán solicitar que se les transfiera la pensi611 con el ca•
rácter de provisional, y con sólo la comprobación de su 
parentesco, sin que sea necesario promover. diligencias 
formales de ausencia. La transmisión tendrá el carác•
ter de definitiva si posteriormente se ,comprueba el fa•
llecimiento del pensionista; y si éste llegare a pretentar-, 
se, percibirá las diferencias que haya entre la pensión 
y la parte pagada a sus deudos. 

Art. 39.-Las personas a quienes sS transmita una 
pensión por fallecimiento del pensionista, serán respon•
sables por todas las cantidades que el finado debiere a 
la pirecc:ión en virtud de las operaciones autorizadas .por 
el arto 58. 

Art. 40.-El derecho a disfrutar una pensión, s-ea 
directamente concedida al funcionario o a sus deudos, o 
transmitida a éstos, se pierde por delito contra la 'le•
guridad exterior o interíor de la Nación, declarado por frutarla, gozarán de la pensión íntegra por un año, y 
sentencia "irrevoca ble. del setenta por ciento del segundo año en adelante. 

Art. 41,-Los hijos, los nietos y los hermanos a 
Art. :JIIl.-,Los deudos de los pensionistas que fa- quienes se haya transmitido una pensión, perderán su 

llezcan, continuarán percibiendo una parte de la pen, derecho: los varones al. cumplir veintiún afíos y las mu-
sión, conforme a l~s siguientes reglas: jeres al cump'lir treinta, o al contraer matrimonio. 

l.-Setenta por ciento de la pensión, si el pensio- El ,judo de una pensionista sólo percibi'tlá una pen-
nista falleció' antes ,de haber disfrutado la pensión un sión transmitida, si tuviere más de sesenta ªños o si 
año completo; estuviere incapacitado p'ara trabajar, y la viuda sólo 

n.-Por cada año completo que el pensionista ha- mientras 'no contrajere nuevas nupcias. 
ya disfrutado la pensión después del primero y hasta el Art. 42.-El derecho a disfrutar de una pensión, 
octavo, inclusive, se disminuirá un cinco por ciento, re- ¡¡ea directa o transmitida, se suspende por el desempe•
bajándose, 'en consecuencia, hasta el treinta y cinco por fío de un empleo, cargo o comisión remunerados, de la 
ciento, sin que se haga ya reducción alguna, aun cuando Fegeración, de los Estados, del Distrito o Territorios 
el tiempo dé 'disfrute de la pensión hubiere sido mayor. Federales o de los Municipios, a reserva de gozar de 

Art. 35.-Si a la muerte del pensionista fueren va- nuevo de la pensión, al separarse del ~argo o empleo el 
rias las 'personas a quiene~ se haya de transmitir la 1 pensionista. Los pensionistas darán aviso a la Ditección 
pensión, ei importe de ésta se dividirá por partes igua- de Pensiones cuando acepten cualquiera, de estos em•
les entre todas y si hubiere menores o incapacitados, la pleos, cargos o comisiones, quedando autorizada la Di•
párte que les corresponda será récibida por los ascen- rección para suspender el pago de la pensión en tales 
dientes que ejerzan la patria potestad o por los respec- casos, y para proceder, si fuere necesario, al recobro in•
tivos tutores. mediato de lo que se hubiere percibidO indebidamente. 

La parte que corresponda a los que vayan dejando 
de tener derecho a percibirla, acrecerá a los que lo con•
serven. 

Art. 43,-Los que al obtener la pensión fuerE'n ciu•
dadanos me.xicanos, perderán el derecho a ella si perdie•
ren los de ciudadanía y si recobraren éstos, readquiri-

Art. 36.-Cuando los representantes de 'los meno- rán el derecho a la pensión, pero no el de que se les rein•
res o 'incapacitados que tengan derecho a una pensión tegre lo correspondiente a la suspensión. 
transmitida, dejen de tener su representación legal, la Art. 44,-Cuando fallezca un funcionario que no" 
Dirección cpmunicará el hecho al -Juez competente, pa-' tenga dere'cho a pens,ión, pero que hubiere servido un 
ra qt¡.e en término perentOrio y forma breve, sin más I año o más, se dará para los gastos de funeral un auxi•
trámites que los que el mismo Juez cpnsidere illdispell- Iio igual a sesenta lilas del sueldo correspondiente ,al 
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fallecido, siguitmdu para csto caso las r('¡¡;l,l~ est;¡\Jled•
d<lll en el art. 3 j . 

Art. 45.-En caso de fallecimientu de un funcio•
~}l~ qlle no hubiere tenido los requisitos que esta ley 
exige para obten~r pensión, sus deudos, en el orden enu•
merado en el arto 31, tendrán derecho a que se les de•
vuelva, sin intereses, el importe de los descuentos efec•
tuados confórme a la fración 1 del art. 48. 

Art. 4G.-El funcionario que se separe de su em•
pieo, sea cual fuere la causa, tendrá derecho a su elec•
ción: 

I.-A que se le devuelvan, sin in.tereses, los des•
cuentos que se le hubieren hecho conforme a la frac•
ción 1 del arto 48. 

II.--A dejar como depósito en el Fondo de Pen•
siones los descuentos que se le hubieren hecho conforme 
a la: fracción 1 del arto 48. Estos- depósitos ganaran el 
interés que la Junta DirE'ctiva determine, por medio de 
acuerdos generales, y s610 serán .reembolsables. a plazo 
-fijo, no inferíor a seis meses, que podrá renovarse li•
btElOlente. En caso de ,fallecimiento del depositante, 3US 

deudos podrán pedir la inmediata devolución del depó 
sito. Igual derecho tE'ndrá el depositante en caso de 
fallecimiento de p'ersona de Su familia u otro suceso aná· 
lago, respecto de las cantidades cuyo uso considere j%•
titicado la Dirección de Pensiones: 

IIl.-A dejar en el Fondo de Pensiones la totalidad 
de los descuentos que se le hayan hecho y seguir pagan•
do en 10 sucesivo la misma cuota decenal que cubría ni 
separarse de su cargo. En este caso, el funcionario se•
parado gozará de todos los derechos y prerrogatil'Us que 
concede esta ley, aunque no S3 reincorpore al s8:'\'icio. 
Si antes de Il~gar a la edad pensionable el funcionario 
se'Parado dejare de pagar sus cuotas durante dos meses 
consecutivos, se cortará su cuenta y se tendrá a ~m dis•
posici6n, sin intereses, el importe de l~ descuento;; en 
la parte que corresponda a la frac. 1 del arto 48. El 
derecho que concede esta fracción, sólo podrá ser ejer•
'citado por los funcionarios que al separarse, tengan por 
lo menos di€z años de servicios. 

Cuando el funcionario cese por imputársele haber 

1 ~ ílÚtlF . . .. 3.007<-, 
ni 3.05 
20 3.10 
21 3.15 
22 3.20 
23 3.25 
24 3.30 
25 3.35 
26 3.45 
27 3.55 
28 3.65 
29 3.75 
30 3.85 
31 3.95 
32 " 4.05 
33 .. -!.15 
34 .. 4. 30 
35 4.45 
36' " 4.60 
37 4.75 
38 " 4.90 

'39 5.10 
40 5.30 
41 " 5.50 
42 5.70, 
43 5 :90 
44 6.15 
45 6 .• 0 
46 6 .. 65 
47 6.90 
48 7.20 
49 7.50 
50 7.85 
51 " 8.20 
52 ' " 8.60 
53 ·9.00 
51 9.45 
55 " 91.90 

II.--Coll el diez por ciento del sueldo de los pri•
meros treinta días, de los funcionarios que entren al 
servicio o que vuelvan' a él después de h<tber estado se-

cometido en el desempeño de su cargo algún delito, se parados por más de seis meses; 
suspenderá la devolución de los descuentos hasta que los I1I.-Con la diferencia de sueldo correspondiente 
tribunales dicten el respectivo fallo para que si procedie- a treinta dias, en cada ascenso definitivo; 

,re, dichós descuentos sean aplicados al pago de la res- IV.-Con las ,subvenciones y suplementos que de-
ponsabífidad civil. ben dar, conforme al siguiente arto 49, la Federación '1 

Art. 47.-Sí el funcionario separado volviere al ser- el Distrito y Territorios Federales; 
vicio y quisiere que ei tiempo anterior se le conivute lla- V.--Con el producto de las operaciones autoriza-
ra los éfectos de esta ley, reintegrará las cantitlades que 
se le hayan devuelto conforme a las dos primeras fral'•
ciones . de este artículo, para lo cual pOdrán concedér•
sele ·plazos llrudel1tes. En caso contr:rrio. sólo se le 
complltará el tiempo desde su ingreso. 

CAPITULO III. 

Del fondo de pensiones 

Art. 48 .-EI fondo de pensiones se formará con las 
asignaciones siguientes: 

l.-Descuento forzoso sOQre los sueldos de los fun•
cionarios durante todo el tiempo de sus servicios, en re•
lación con la edad que tengan al expedirse esta ley o 
al ser nombrados después de su Vigencia, según la tabla 
que sigue: 

das f;n el arto 58; 
VI.-Con el importe de las pensiones y auxilios que 

caduquen conforme al art. 21; 
VIl.-Con el producto ele las multas impuestas con•

forme el art. 81; 
VIlL-Con las donaciones, herencias y legadOS que 

se hicieren o dejaren a favor del Fond~. 
A los fundan arios cuyo sueldo no exceda de tres 

pesos diarios, sólo se les dooscontará la mitad de las cuo•
tas aSignadas en' la frac. 1 y estarán además eximidos 
de los deSClientos que se establecen en las fracciones Il 
y IlI. 

La participación que para €-l Fondo se a'.Signa a loa 
funcionarios en la,; primeras tres fracciones de e8te I1r~ 

tículo, será considerad!!; como una reducción legal dé' '11M 
sueldo.s que sirve de compensación a las ven-ttl,jas qué 
esta. ley les concede. 
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de RU ohlí~acióll moral de (,(lll' !"i,)uÍ!' a la formaci(l1l del 
Fendo de Pelll\ÍoJ1cs y tamIJiún para asegurar que eH 
ningún caf,O f,e Sll;,¡1eJldpr:í el pü~o de los servin-::.g y 
auxilio,; ¡lO\' faHa de f0 11do'l, üarú ¡¡;la sub,'enc;ó;¡ de 
$:1,ÚúO,OO lllC;¡Sliales dnl'dute ltn: {n's primeros aÍlo., 00 
la vigPll~ia (le esta ley Por el mislJlo tiempo JII~ (;0-

~;¡ llO recilJieudo tl(lO!'!O no cubrieren c1 importe de 
sus descuentos, al volver al servicio se les hará efec•
tivo lo que adeuden, con arreglo al arto lí 6. 

Art. 55.-Los funCÍonarios que vuelvan al servid') 
públieo después de haber estado separados de él por 
más de s,eis meses, Rufrirán los descuentos esta blecidoB 
en la frac. I del arto 48 en relación con la edad, que 

!liemoR del Distrito y de lo,; Tl'rritol'ios, contr;:"I'Jirün tengan al ser nombrados nuevamente. 
con una RubYeU8ión cuyo IlWJlto guarde COl! b federa! 
la misma proporció,¡ que l1'&ya ent1'0 el importe del vrp•
supucst () de sueldos de la Fecleraci0n y el del Distrito n 
Territorio respE'ctivo. 

Del cual'to año en adelant€', el monto de la sll,wen-
ción se fijará anualmente sobre la base de que ~ca su•
ficiente para cubrir el d~ticit, ~i alguno hubiere.' En nin•
gún caso la sulJvención será 'inferior al cinco por ciento 
del prodlldo total de los de'icUelltos hechos a los fUll•
cionario.> el afIO aQtArior. La f.\.\\)veneión anual del Di5-
trito y de los Territorios guar<lará con la federal h. 
misma proporción estabJeci\la en la primera parte de 
este articulo. 

Si llegare ra. ocurrir en cualquier tiempo que el FOll•

do no basta!'e por sI solo' ¡¡ara cubrir las penSiones y 'los 
auxilios concedidos conforme a esta ley, el déficit que 
llUbiere, "clolalquíera que sea Sil monto, serú cubierto por 
,,1 Gohierno Federal y por el del Distrito y los Ten'Ho•
rios, en la misma proporción antes establecida. 

Art. 50.~Las cantidades y bienes perteneciéntes al 
Fondo úe Pensiones, gozarún de las franquicias, I)rerro•
gativas Y privilegios concedidos a los fondos y bi('nes 
de la Federación. 

En ningún caso r por ninguna autoridad se podrá 
dispont::r de dichos fardos o \ ajores, ni aun a título da 
préstamo reintegrahle, paTa otros fines que no sean los 
expresamente determillat!Os en esta ley. 

Art. r.1.-L08 funcionarios que contribuyan con lús 
descllentos lega les a la formación del Fondo de Pensio•
nes, no adquieren derecho alguno individual sobre di•
cho fOlldo, ni parte de él. sino >;olamellte el de llegar 
a obtener la pensión o lo;; auxilios que les correspon•
dan en los casos y con los requisitos establecidos en es-
ta ley. ' 

Art. 5:l,-Los descuentos que establece la fracci"n 
1 del arl. 48. no se harall durante Jos dos ]lrimeros lU~­
ses a los funcionarios que ingre¡;;pn en calidad de interi•
nos; pero si transcurrido este tiempo contin\Ulren en i<P1'•

"icio, entollce3 se le:; harán 106 descuentos correspondien•
tes a lo pasado, que cubt'irún en abonos fáciles, ad('•
más de los relativos nI tiempo que fuere transcurriendo. 

Art. 5~.-Cuando se hagn un nombramiento con 
el carácter de definitivo en favor de . persona que inme•
diatamente antes haya desempeñado nn puesto rem',•
nerado con cargo a partida, general de Presupuesto do 
Egresos, el nombrado, ¡;i quisiere disfrutar de la an1:•
güedad correspondiente a su ingreso al servicio, C011-

tribuirá con los descuentos establecidos en el arto 48. 
Para ,.el pago de dichas cantidades correspondien•

,tes al tierq})o anterior al nomhramiento de caráctel' de•
finitivo, se' podrán conceder plazos llruclentes. 

Los que reingresen al servicio después de habl'r 
estado separados de él por tiempo que no exceda de seis 
meses volverán a sufrir los descuentos en relación COtl 

la edad que tenían al s~r nombrados la vez anterior. 
Art. 56.-Cuando no se hayan "hecho a los funcio•

narios los descu~ntos que procedan conforme a esta ley, 
CUftIquiera que haya sido la causa de la omisión, l11e•
go que tengan conoci_iento de ella los pagadores, ha•
bilitados o comisionados que hayan de pagarles sus 
sueldos, les suspenderán los pagos hasta que el adeudo 
quede totalmente cubierto, a menos de orden en con•
trario, de la Dil'ecrióTl-, la cual tendrá la facultad 43 
hacer arreglos especiales para el pago en ,plazos o abo•
nos. 

Art. 57.-Los pagad,ores y habilitados y, en ge•
neral, todos los encargados de pagar sueldos de fun•
cionarios sujetos a la presente ley, tienen la obligación 
de hacer los correspondientes descuentos, dando un com~ 
p¡'obante al respectivo fnncionari.o y entregando su im•
porte sin demora a la Dirección, y serán responsables 
tanto civil como penalmente en caso de no hacerlo. 

Quedan comprendidas en las disposiciones de 01-
te artículo las cantidades cuya descuento sobre },os suel•
dos ordene la misma Dirección como pago de capita•
les, intereEes o rentas procedentes de las operaciones 
a q~e se re/flere el al'tí~ulo siguiente. 

Art. 58.-L\ls sobrantes que resulten después dI? 
~cno el pago corriente de las pensiones y auxilios, y 
'de los gastos que hubiere filie f>rogar en la administra•
dón del Fondo de PPllsiones, se e.mplearán en alguna. 
de .las operaciones siguientes: 

L-Pré"tamos hipotecarios en primer Iugár hasia 
IJor" $ 5,000.00 a funcionarios que "tengan de servicio 
continuo, por lo menos'. I'Ínco años. 

Estos préstamos se destinarán precisamente a la 
compra de casas de habitación o a sn construcción en 
terrenos que ya pertenezcan a los mismos funcionario,;, 
y serán reem holsables en una sola partida o en abo.noR 
dentro del plazo máximol de diez años: 

II.--préstamos hipotecarios en primer lugar a fuu•
cionarios que tengan de servicio continuo, llor lo me•
nos, diez aúo~, hasta por $ 15,000, para que se desti•
nen precisamente a la compra de tierras de cllltivp Y 
su habilitación. 

Estos préstamos serán pagaderos en el plazo máxi•
mo de diez años, siendo admisibles abonos; 

IIL--Construcción de casas de habitación a fin de 
ser. vendidas precisamente a funcionarios, que pagarán 
el capital que represente su preCio dentro del plazo 
máximo de d1€Z años cuando el precio 110 exceda de 
$ 5.000.00. 

Art. ¡j4.-Ell" caso de s<,paración temporal, con g<J- Excedielldo de esta cantidad el precio, el plazo pa-
ce de sueldq o sin él, que no sea por enfermedad, les ra su pago se 110drIÍ aumentar a razón de un año por 
funcionarios tendrüu que seguir pagando 'los descuontos c?da $ 500.00 de exceso sobre $ 5,000.00. 
que correspondan sobre los sueldos que tengan asig- IV.--Compra () construcción de ca~as de pequeuos 
néUlo3. departamentos para arrendarlos a .pensionistas o a fun-
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vicio continuo, y ¡;úlo p(lr él tjf'l"l'O Ijlll' ('OlJli¡l'l"'ll C"l wi,'¡;IJ¡ro,': 11;10 nombrado por i'l ¡'"JeelltlHl l<ecleral, pOI 

fúnclones, pues Ni I'e St'pararen, ,I'el ]l"r rell:l~l<'ia, ]Jor c(J!ldlld" di' la Surc'/aria de Hacienda; otro nombrado 
destitución o por cese, (]cherúa <1P"O,';11'd1' ('] {JI ])arta- P"1' ,"1 (;"h,'l'lwdnr cid Ilistl':to: (1c;:; nomhraclos de igual 
ment.o dentro del término improrrogable de un lllP';. lll<llll-'l'a, ",'Il d "l1l'argo ~'sllecial d,' representar y vigi-

'Estas fincas y los t~rré'llOS d,'still:l¡]O;1 :, (,{)llstrnir- lar, ('n ('nanto 1l\IlUerE' ser nE'cesario, los intE'rE';':E's de 10'1 

las, mien~rafl' pertenezcan a la Dirección (!p !'('J),;;one,"-'. fnn('i()!I¡¡rin~ (]p l/JlO y otro Gohiléfno: y dos que no des•
estarán eXE'ntns ele toda cOlltriblleión ff'deral. (le lns: elllJlt'j-len llinf',:lín ('argo cficial. nomhrados por los cuatro 
Esta~os y de lns Municipios, ('on exc,'pC"i,ín de las que: :!IltE'S ('lllilllf'l'aclos, siendo el sévtimo el DirE'ctor de Pen-
sean compensación ue servicios lllllllkipah'R: ¡ ,.;iones. 

V.-Préstamos cuya importe !lO E'xeec~a de ~,3, 000, O:) ¡ ArL (i6.-Lo!) miem hr08 no]]] b~ad~8 por ~l Ejecu.ti-
garantizadOS con prenda o fianza, a satlsfaccJOn de 1,1· VO' FE'der::ll y E'I Gobernador del Distrito, seran funclo•
Dirección de Pensiones, a empleados qne teNgan cinco: narios de los de mayor categoría, escogidos entre los 
años de servicio c'ontinllo, para invertirlos precisamen-; qUE' tengan más años de sen:icios y residan en el Distri-
te en establecer o explotar PN¡ueñas iudustrias. I to Pederal. 

Estos préstam?s. se amortizarún en el p.lazo de trein- Los nombrados para reprPRentar los intereses d.? 
ta meses, como maXlmo, en una sola partIr!;} () 1'11 abo- I lOf\ E'Jl1pleados serán escogidos ('ntre los jefe~ de Depar•
nos parciales. . I Í11111E'llto, oficina o servicio qUE' teng~ a Sl\~ órdel'H!s 

Art. 59.-Cuando no SE'a pOSIble atender torlas las considerable número de empleados, y que reSidan tam•
solicitudeli que se 111'e8E'nten para olJE'racioilc8 de )as ,hién en el Distrito FE'deral. exduYéJtdose á los Secret'l•
oomprendidas en el artículo anterior, fiC considerarán ¡ rios y 'Sllhsecret~ri08 dE' Estado, Ofitlales Mayores de las 
como motives de preferencia en igualdad de las dem{¡s, Secretarías, y Jefes de {os Depar~mentoR Administrati•
condiciones, las circunstancias de que los solicitante~ l' vos E'Rtahlecidos conforme a la w:onstitución, 
carezcan de bienes, especialmente raíces: el mayor tiem- Art. 1l7.-Los cuatro mJembros nombpados' por 
po que tengan de servicio y el que se distingan por sU el Eje('utivo FE'dE'ral y por el Gohernador del Distrito, 
moralidad y por su dedicación y competencia nn el des- hahnín de depender cada uno -de distinta Secr~taría de 
empeño de su cargo. . ! Efltado o DE'partamento Administratfvo. Si durante el 

Art. 60.--Las casas adquiridas o construidas por los tiempo rlA su cargo sucedierE' que por haher pasado á" 
funcionarios ron fondos suministr::ldos por la Dirección un senicio a otro. haya dos o m{¡s miembros dependien•
de PejÍ.siones para su propia hahitación, serán considera- tes de la misma SecrE'taría o Dppartau1E'nto, se deddirá 
das para los efectos legalE's como patrimonio de familia, 'por Rorteo al qun haya de continuar, y E'I otro u otros 
una vez que hayan Ridó l~embolsadas totalmente la~3 ;.:enin suhstituidos por nueva dE'signación. 
cantidades ministradas y sus rAspcC'tivos intert:'ses, y Art. 6R,--Los miemhros de la Jun'ta Directiva el\)•
en consecuenl'ta, para lo suce~ivo no serán susceptihfes ' rarún f>n su cargo cinco alias y podrán ser reelectos una 
dé embargo ni de gra~·allJen real alguno. Su c!1iljeiw- Rola v"z. 
ción se regirá por, el derecho común. Se t:'XCE'ptúa rlE' 10 dispuesto en este artículo al 

Para los efectos de este artículo 5E'1';1 suficientE' ¡a "Directo!' (le Pen~ionE's, que no tendrá térnvino fijo. 
d~claraCión que el respectivo funcionario haga de dei;ti- I Al't. 69.--En caso 'de falta temporal, los miembros 
nar la casa a su habit2ción, E'n la escritura que a su fa•
vor otorgue la Dirección' de PensionE's cancelando 1'1 
hipoteca que haya servido de garantíll. 

Art. 61.-Los iJ~tern,Res que Re' pacten e11 las miSl\lllG 
overaclonE's f;erán del 9 % ::lnual como tipo mínimo, 

I\.rt. 62.-Las cUE'ntus del Fondo do Pensio'H'R así 
~omo todas l<ls opE'raCiOlH'R relativas, quedan sujetas a 
la revisión y glosa, del Departamento de Contraloría y 
de la Contadmía Mayor dE' Hacienda, 

Art. 63.-Las pensiones que en lo sucesivo se con•
cedan conforme a la presente ley, serán cubiertas con 
cargo ál Fondo de Pensiones formarlo con los r!ocumrm•
tos hechos a los funcionarios y con los produptos de la,; 
overaciones flue autoriza el arto 58. 

CAPITULO IV 

de> la .Junta DirE'ctiva serán suplidOS por designación 
'd0 jos otros, pero no pOdrán estar en funciones simul•
tcíneamente móÍs de 1rE'~ suplenteR, dehiendo cuhrirse la!'! 
ln\('.v,l~ va('ante~ 1'11 la forma que corresponde él Jos pro•
viptarim:. 

,l~r1. 70,,-L:1 Jnnta Directiva tendrá persol1alidar1 
jm'írlic'f\ IJara f'Olltrlltar y para defender ante los trih¡'•
J1:.\les v fnera d" ellos cuanto corresponda nI Fondo <1(' 
Pensio·nes, y !llHa ejE'l'citar las acciones judieia1es o ex•
traju¡licia'les a fine (1('11 lugar l~s hechos ejecutados en 
contra dp 'esta ley o del Fondo. Su represE'ntación en jui•
do ('''l'reSlJond(~ a la persona que designe, otOl'gándole la 
Junte¡ nirE'ctiva f'I l'E'spectivo porlE'l', y fuera de juicio al 

I Director de Pensiones. 

I 
La~ escrituras llúhlicas a cuyo otorgamiento haya 

de ('o]]('urrir la Junta Directiva, ser:'nl autorizadas por 
D 1 n ' " "1" t " ] 1 R ] P' su Presid('ute o ('n su defecto por uno de'-sus miembros, ('\ a U'('('(,IOIl~· l'>.( 1l1I1IIS !'a('wn ( (' UlllO, {(' ,(,IlSI0n(,,~ 

. previamente designarlos, y por el Diredor de Pensiones, 
Art. 64.-La administración del ramo de pensiO'nes Art. 71.~La Junta DirC{;tiva, '::lRí como la Direc-

corresponder;'L privativamente a la Dirección de Pensio- ción Ij" Pensiones, tendl':ll1 1m residencia oficjal en la 
nes, cuyo órgano superior será una junta que Re deno- ciudad de México. D, F. 
minará Directiva y que para la ejeCUCión de RUS l'esolu- La .Junta celebrará, por lo menos, dos sesiones 
ciones tendl'Ü a sus órdenes inmediatas y exclusivas '1 mensuales. y l;llS mimebrcs, recibirán veinte·'ili~sos por 
un funcionario qué, con el nombre de DirE"ctor d(' Fen- cada fl('Ri6n quo se, pel"l¡l'e y n la ('1131 eoneurraú: pél'O 
siones, será el jefe del personal do la oficina que ha de sólo podrúll ser rE'lllUnel'ados por trE'S sesiones en él 
tener a su cargo, el trabajo administrativo, mismo mes. 
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El PresIden!l! de Ja ,Junta W l':l ('ll'v,i(]o e:da d~:~ ~i()lll'S ('l'l'a<!o por "<:Ia ley, Y. en tiu caso, promO!\'6t las 
ml08 por los demás miemhros de ella y tendrá el ~·i¡¡ehlo l1lodifi e aciolles que fueren procedentes. 
que le asigne el PreRupuesto. Art 7 ~:.~~La Dirección de Pensiones forma:.". a' la. 

El Presidente y el píÍ'pctor de Pensiones, no tE'll~ maYor brevedad posible un censo general de funciollf'.-
drán remuneración per S11 asÍ3tencja a la~ sesLmes. rios ell actual serv'c;o y lo repetirá (';:tda cinco años. 

Art. 72.-Corresponde .'t la Junta Dire~tiva: 
l.-Aplicar y hacer apEcar con todrt exactitud IUli CAPITULO V 

disposiciones de esta ley i 
II.~-Conceder las pensiones; Disposiciollps g<>neralt's 
III.-Haccr la revisión de las pensiones conform8 

a lo que dispone estaJey; Art. 7!J.-Todo funcionario a quien sean aplicables 
IV.-Recaudar y administrar el FO:1do de Pensione:. las disposiciqnes de esta ley, e,tará provisto de una- li•

con autorización de dic.tflr cuantas disposiciones fueren breta individual de identificación y que sirva de base pa•
nellesaria"S. y !dendo facultad exc1us'va de la Junta nc.:»)'- ra c:inprobar sus derechos. La libreta será aut~ri1lada 
dar las operaciones a que se refiere el artículo 56. por el Jefe de la oficin::t o del servicio en que el funcio~ 

V.-Cuidar de que no perciba pensión ninguna per- nario haya comenzado a tr.abajar,' yen, todo cltlÍO' tIe 
son a indebidamente. cambio, refrendada por el jefe respectivo. La libreta: 

VI.-Nombrar y remover justificadamente al Direc- se cancelará por la Dirección cuando se conceda llÍ· pen•
tor de Pensiones y al resto del personal de la Dirección, 1

1 

sión. 
y. establecer hs reghs y requi,it0'! que de!wn norm,1r Art. 80':-Toda oficina o departamento encarga<to. 
103 n·cmbramientos y ascensos de dicho personal. I de expedh' 110m b.ramientos formará desde luego 19.& hó-

VIL~Formar los reglamentos eco:lómicos de la Di- jas de servIcios de los funcionarios" que constitu3'an su 
recci¡"n y dar al Director les acuerdos e instrucci.ones ¡ personal, anotando en cada nna de ellas, pormen~ti21l· 
que fI~til)1~('onver¡iente; I damente. 10'3 antecedentes respectivos. La Dirección ilp. 

V.IlJ~-Pro.mover las reformas que, a su juicio, sean Pensiones fijará la forma (le esas flojas y proveérá :t lml 
convenientes a¡ la presente ley y a su reglamento. departamentos y ,cficinas de los ejemplares que pUHérell. 

Arí. 73.-Los func1onarj.oH que no estén ,~onformeil Art. 81.-Todo nombrrmiento. ascenso, renuncia. 
con. las determinaciones de la Junta Directiva, preHen- destitución, permuta o cualquier otro cambio aué .haya 
tarán nuevas pruebas para que se reconsidere su casI) en el pers·cnal de las oficinas o s!)rvicios públi-ao&" se 
y si la Junta sostiene su re~olución. el interf'sado podr:t I co¡nunicar;í oportunamente a la Direeción de Pensi<l.ne.~, 
acudir a la Secretaría de Hacienda para 'que ella 1'f>-1 Lo'l Departamentos y c:ficinas tienen obligacioD. de 
suelva en definitiva. ministrar los datos estarlístic{)s 'que acerca de su' per-

Art. 74.-El personal de la Dirección de Pension8s. i s011al les pida la Dirección. Igual obligación tienen t1tnl•
:o!sí como los sl1eldos y gasto" generales respectiv.os, l'C-¡' biéIÍ todos los funcionarios. 
rán determinadas pn el Presup<uesto de Egresos y cu- La negativa o demcra in iustificada en ministrQ.r 
blertos' con cargo al Erario Fp,deral, según pormenor (lichos datos o la inexactitud (le ellos cuando fuere doc 

que proponga la Junta Directiva. lesa, será penada con multa cuyo importe sea. igu::-J 
Dicho personal será deSignado por la Junta Directi- n} sueldo del funcionario de uno a cinco días. 

va· y dado a conocer a la Secretaría de Hacienda. Art. 8Z.-Son competentes para conocer de las in•
o Art. 75.-La Dirección d-e 'Pensiones percibirá te- fracciones de esta ley, y, en general. de las relatiyas n 
das las cantida(les que correspondan al Fondo de Pel1- las pensiones a que ella se refiere, los ju!)ces de distrito. 
siGnes, y recibirá de la' Tesorería General de la Naci,~n 
y de las del Gobierno del Distrito y de los TerritoI'ios CAPITULO VI: 
las que respectivamente les corresponda entregar pm' 
las pensiones cuyo pago queda a su cargo· conforme a los 
arts. 22, 49 Y 85 de esta ley. 

Disposidoll('S transit~'ias 

Art. 83.-Con excepeión de las comprendidas en los,. Art. ~6.-La Dirección de Pensiones no podrá con-
servar en su poder más cantidades que las que necesit~ arts. ~23 y 84, no se¡ concederá penSión algun.,a,col1.arré•

glo a la pl'esents ley, sino (lespués de que hayan trauoó-para cubrir el pago de pension,es y auxilios, así como lo'; 
gastoa orrlinario3del Fondó. Los excedentes que hubiel'c 
se· depositarán en la institución de Crédito que desig•
ne la Junta Directiva, mientras se dispone Sl1 inversión, 
y sólo podrán ser retirados mediante órdenes o ('hequpf; 

j . 

firmados por el Presidente de la Junta y el Direetol' 
de Pensiones. En caso de i l1lp<edimento de cualquiera 
de los funcionarios menciona(los la orden o cheque Sel"~l 

firmado por un.Q< o dos de los otros miembros de 1-1. 

curridq tres meses de su vigencia. 
Art. 8 !'--":'Las solicitudes de pensión pendientes, de 

rc:;o)uCÍón hasta la focha de la vige~cia de esta ley:., se 
par.:uán a ia Junta DireGtiva de Ponsiones, para Que sean 
"esueltas eonforme a las reglas 8.iguientes: 

l.-Las de los funcionarios de los servidos diplomá•
ticos y consular, con arreglo a las disposiciones especia•
'es a que lwn estado sujetas. 

Junta. n.-Las de los ]lrofesores y demás funcionarios del 
Art. 77.-La Dirección de Pensione'l clasificará y rSmo de educacién, conforme a sus disposiciones espe•

resumirá todos. los informes que reciba, para formar las clales. 
escalas de sup,ldos de duración .del servicio de los funcio- IU.-Las de los demás funcionarios no comprendi•
narios, las tablas de mortalidad y, en general, todos 10'1 dos en las fracCiones ant(~riores, con arreglo a la fra¡cdón 
datos estaClísticos necesarios, y hará 1·0·8 cálculos indis- IJI del artículo 18 dt'l. Presupuesto de Egresos de .19-12-
pensables para ohservar la marcha del sistema de pen- 1913, mediante treinta a[¡os de trabajos continuos. 
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Art: S¡¡.-L(~¡,;' archil"os bollre pCllsiolles civil".i ('[;1\- I (ÍI":¡io ::1. 1:1 "\I':l 1(~3 bU!;1 ('xileJida y autorizada por el 

CEldldas con anterjorifla(j a la yi¡;enci~ de eEt" ley, lit' e;~-! je!",' ¡]( ];1 oíi"j;¡;I, dqli:rt:J:lle!ll n o lielTicio en que se en•
tr~.l'á~ "desde 1\l8'~() a 1 .. Direccl¡',ll d,: l'l'll'iionc:;. i (11(':ltr' :;. S:' pruc',urarú, Pil cU:l.llto fuere l1ósible, indicar 

Alt. 86.~Lo3 funciüllul'!o..; (lllf~ nI 01!t:"n."l:' C:l V:.~O]' II en la~~ liLrt_L!;, !u:.~ cnr~o:~ antcriOff:'S que huhlere desem•
"la ley. hayan (:umplido ya licLenLt altO:i '-'2 (d,,:l, ces:!- ¡ pei¡,¡,L¡ e~ l"EllC!OHar¡o, las fetIlas eL: sus nombramientos 
l'án en sus cargos cuatro melles de~,l:.l0", de haber co-; y el t:¡U1PO de liUS servidos, pero tales indicaciones no 
_"do dicho vigor. Al año de estar vigente e;;ta ley,; be lendrúil ¡J0r sí solas como prueba de los servicios 
ces&l'án los funcionarios que 8ntollces hubieren cumplido I a¡¡tcriOle:" íos cuales habrán de comprobarse debidamen•
sesenta y hueve aüos; i6 los d03 añ03 los que hubieren i te cuando se wlicite pensión. 
cumplido sesenU\ y ocho; a ks tres :.¡'ños los (¡pe hnbie- ¡ Ari. 01."-~(¿uedall derogadas las leyes y disposicio-
ren cumplido setieuta y siete; a lo" cuatró, los que hu•
bieren cumr;lido sesenta y lieis, y a lo;; cinco años de vi•
cénatt. de e.lta ley, cesaáil los funcionari03 que enton•
cea b.ebíerfn cumplido ya los sesenta y cinco .años, edad 

nes an ~2riores 30 lire pensiones de retiro de carácter civil. 
J\rt. 9::!.-EI reglamento de esta ley será exPEtdido 

por la Secretaria de Hacienda. 
Art. 93.-3e autoriza el gasto de $50,000, como sub-

del retlro ordinario; de tal manera que después de ven- sidie, por una sola ve::, para mobiliario y demás eroga•
cido dlCho quinto año no queden en servicio funciollario~ ,doces que requÍ<:ra la instalación y funcionamiento de 
de más de sesenta y cil¡cO año>; (~e cela rl , s:no los que I 1.1 Ju;¡'ia Dir.:c:iva y de la Dirección de Pensiones. 
al efecto hubieren sido autorizados <;onforme al artícu-, Art. !l4.--Esta ley comelizarú a regir el día prime•
lo 8 ,10 dd me3 suusiguiente al de su publicación en el "Dia-

Los funcionarios a que se refiere este a;'tíc:ulo, ten- rio Oficial." 
drán derecho a pensi6n o al auxilio para gastos de fn- Por tanto, mando se imprima, publique, cJrcule y 
neral que establece la presente ley, si tuvieren el tiem- se le dé el debit:o cUlllplimiento. 
po de servicio q;¡e en ella ;;e determina, y :.:demás ten- Dajo, ea el Palacio del Poner Ejecutivo Federal, en 
drán derecho a su retiro J!ote3tativo antes de h época 1\1';x:<:o, a 103 doce días del mes de agosto de mil nove•
fijada en la primera par~e de este articulo con el goce cle;¡to3 vointic'lIC'O.-I~. Elía,s CaUps, Rúbl'ica~-EI Secre•
dé la pensión que según su tiempo de servicio le3 co-: tarÍJ de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito 
rresponda. ' I Públicl, .... .J. Pani, Rúbrica.-Al C. 'Lic. Gilberto Valen-

Las pensiones que .se concedan y los auxilios que, zuela; Secretario de Estado y del Despacho de Goberna•
so mlllJslren conforme al presente artículo, serún a car-' ('¡6n.-"Presel~te." 
go del Gobierno Federal, de/Distrito o del Territorio Lu qHe comunico a usted para su publicación y cle-
respectivo, según al que corre~,ponda el servicio. más efectos. 

Artículo S 7.-Los de3cuento:; sobre los sueldos de ~;L1fragio Efectivo. No Reelección, 
los funcionarios que estén en eenicio el día que entre! y,léxico, 1'; de agosto Qe 1925.-El Secretario de És-
en vigor esta ley, eomenznrán a haccrse deso'e el mismo' t:1do y del Despacho de Gobernación, Gi1berto Vall'i1zue•
dfa, con arreglo a la tarifa establecida en el "artículo 48. la, Rúbrica. 

Art. SIÍ,--Tan luego como e~ta ley S3a pu'.Jlic3.da 
en el "Diario Oficial," la Sec:retaría de Hacicuua y el 
GobIerno del Distrito procederán a hacer los nambra•
mfentos de los cuatro miembros de la Junta Directiva 

Al C ..... . 

..... 
de Pensiones que les corresponda, a efecto de que cuan- DECHE'fO juhHanllo al señor Rafael M. Cano y More-

no. to antes se integ-re ~l personal de dicha Junta, cOIl'forme 
nI articulo 65, y c.:)lllience a fU'lcionar preparando los 
trabaJOS de la Dirección y, en general, las funciones del i . /.1 llwrgen 
i d ·· I deral -Estados 

un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
Unidos Mexicanos.-México.-Secretarfa s stem..\, para cuan o COllllence a regll' la ley. . 

de Gobernación .. 
El C. Presidente Constitucional de los Estados Un!-

Por esta vez, la SccrJ'taria de Hacienda nom braI'á 
al Director de Pensiones y los empleados C!Jle la misma 
Secretaría considere necesarios para que la Dirección ini- dos Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente De•
eie sus JaJores, quedando a cargo de la Junta Directiva, creta: 
la desÍgnaciGll del resto del personal indispensable parra! 
el desalrol!') de los trabajos subsecuentes. j "PLtT]'ARCO I~LL\S C.\J.LES, P1'('sÍd<'11te Constitucional 

Alt. S(I.-El PH!JOf,¡d que integre la Junta DireCti-,!' lli' los r.stados {)ni<]os :\Iexicanos, a sus habitantes. 
slibeü: va al entrar en vigor esta ley, se renovará en la forma 

si'Ulen te : ¡ 
Que en uso de las facultarles extraordinarias de que 

ha1io investido ea el ramo de Hacienda, por el H. Al concluir el segundo año, cesar~t el represontante~' me 
del Gobierno Federal; al concluir el tercero, el del Go- Cong re;,;o (,e la Uniéii, he tenido a bien expedir el si-
blerno de Distrito y un repre~eJltante (,(; los empleados 
designado por sl,erte.: al concluir el cuarto, e: otro re•
presentante üe les empicados y uno de 103 miellluros que 
hubieren sido 1l0mhral~('s por i03 ótros (;e la Junta, y 01 
cual, para el efecto (lo su renovación, será de3ignado 
por la suerta; y al c:Dncluir el quinto añ(), el otro miem•
bto. 

,',uiente 
DECRETO: 

UNICO.-Se concede jubilaCión al C. Rafael M. Ca•
no y ~\'Ioreno, por más de cuarenta y ocho afio¡¡ de ser•
Yicins ljrestados al Gobierno Federal, y se le asigna una 
penslOll de ($ 6. 75), seis pesos setenta y cinco centavos, 

Art. 90.-Todos lo§ funcionarios que se encuentren diarios, equivalente al sueldo que percibe como Telegra'•
en actual servicio al entrar en vigolO esta ley, .serán pro-I fista de quint.a clase en la Dirección General de Telégl'a•
vistos de la libreta de idLutiíicación que Pl_ ¡elle el ar- fos Nacionale3, dependiente de la Secreta'ría de Comuni-
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CaCiOIlf':i y Obras Públicas; cuy:¡ 11l}llsit"!l se 1" "iJolldr,i ¡ ¡'{t1J]iCD .. \. ". "ani, HúbrÍl'a.-Al C. Lic. Gilberto Valen 
íntegramcnte dC8dc h fecha de la puhlicuriÓ;1 el,,] p;,c- I z¡¡elc" Se('n~tario ele Estado y del Despacho de GoJJerna 
sentc ell el "Diario Oticial," y en tanto no S,) OpOll;<\ :l la I (·ión.·-Prcsente." 
ley q¡¡e sobre la ll1atO'ia al efecto ~e c:;pi<la. I Lu (jUL' ('OJ:llll1j,~O ~l lIslc'd para su publicación y de 

POI' tanto, mando se imprima, llubli(!ue, circuhl y m:"8 dectos. 
se le dé el debido cumplimiento. ~'llfragio Efedil'o. No Reelección. 

Dado en el Palacio del Poc1c.:-r Ejecuth"'o Fc(lpra1, en :'-léxico. 11. d0 agosto de 1!) 2 5. -- El Secretario d~ 

México, a los cinco días del mes de Ui';osto de mil l1o\'e-1 Ef',tado v dé'! Deep;,¡(')'¡o de Gohernación, Gilbel'to Yak-n 
cientos veinticinro.-P, l~lías ('a~}(>s, RúhriC'n.-EI Secre- ¡ql(',a, Rúbrica. 
tario de Estado y del Despacho {le H~cienda y C:-é'Jito ' Al .C. , .... 

SRIA. DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
SCPLE:\-IE,XTO NUMERO 6 A h-1 HOJA DJ.J DlnSION DE h\ T,\HIF'A rXIHA 1m CAnG.\ DIrJ I,OS F-EHHO. 

CARRILES N.\CION.-\LES nB 1!EXICO y .-\XKX.OS. 

FERROCARHILES NACION.'\.LES DE l'iíEXICO y ANEXOS 

(Adminislraclos por el Gobierno.) 

EN COMBIXACTON CON LAS LUmAS NACIONALES mJ NAVIDGACION 

(Administradas por el Gobierno.) 

(Antes Compaiiíh Naviera Mexicana, S. A.) 

])f."pal'tamc'nto G('llcral de :Fletes. 

SUPI,E)fEXTO XnUERO G A h\ 1IO.IA HE Dl\TISIOX 1m h".. TAHTPA rXIDA DE CARGA 

Líneas Nacionales de Navegación (antes Compañía' N:wi8ra :\Iexicalla,.s. A.) Núm. :':.--Ferroc:ll'riles Nacionales 
de i\Iéxico y Anexos. D. G. F. Núm. 28. 

(Los Suplementos números 4, 5 y 6 cotien<'11 todos los cambios), 
En vigor cle~de el. .. , ...... ' 

Modifica las cuotas p:iru ~ Icollol y azúcar del S'I'¡plemento Núm. 5. 
'Félix González, Gercnte.-Líneas Nacionales de Navegaeión (antes Compafiía Naviera Mexicana, S. A.). 

México, D. F.-L. Y:\ldl's, Agente General de Fletes.-Ferrocarriles Nacionales de México y Anexos. México, D. F. 
(Autll. 2076). 

CUOTAS EN PESOS Y CE:-;TAVOS POR 1,QOO KILOGRAMOS 

PI'OPOI'doll('S q!1t' les (,o~'l'cs}Jonllpn a las I,ÍIlP:¡S )iacionaks <lc' Xa.v('gaeión, 11<' las euotas clil'p('ütS que COllstan C'n 
el SUI'lelllt'nto XtÍm. 8 d" la Tarifa nH'fi('ionada: 

E n t r e 
y 

Manzanillo ~Estacióll) .. 

o 
A 

1!l.05 

Alcohol 

17.25 
¡ 

15.10 

e 
A 
S 
" "O 

"O 
A e 
b 

12.60 Hi.'() 

ci te 
'ro ~ 
~ 

.3 -' p:¡ ro ro N $:l +-' .::l ::;¡ ro .-. ú'1 

A z Íl l' ti l' 

15.()¡¡ 13.20 11. 05 

5H>I,E~lENTO NUMJ.JRO 8 DE LA TAHIF.\ L\'IDA D}.~ C.\HGA 1))<] I,OS PlmnOCARlUl,ES Nt\CIOXALES 
DE l\1EXl('O y A~"EXOS. 

FERROCARRILES NACIONALES DliJ l\IEXICO y ANIDXOS 
(AdminiqtracloiO l.)()!' el Gohierno.) 

EN COMRINACION CON LAS Lf:--JEAS NACIONALES DE NAVEnACION 

(Admil1iRtrad;H; !lo!' el Gobierno.) 
(Ante3 COlllpaiíi" Naviera Mexicana, S. A.) 

1J<'pal'tlmwuto Gf'llf."l'al de F1ek~ 
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Lineas Nacionales de Navegacióll (antp.; COll1paiíla NaviL'ra ;'lexicaniJ. S. A.) :\úm. ::'-Ferrocarríles Nacionales 
de l\léxico y ~\.neAo~, }), C. F. ~~111n. 28. 

(Los SUlll(>lllC'ntos nÚllloros ií, (j, 7 Y ~, couti(Ouen tu do::, lo:; l'amhio~l. 

En vigor desde el ................. . 

Desde la fecha citada se har¡in en el Suplemcnt o número 6 ele dicha tariia, las correcciones que se men-
cionan en la página número 2 del presente. . 

l"l·lix González, Gerente.-Úneas Nacionales de l\avegación (antes Compañia Naviera Mexicana, S. A.). 
México, D. F.-L. Yaldés, Agente General de Fletes.-Ferrocarriles Nacionales de México y Anexos. México, D. F. 

(Autn. 2076). 

Apl'olJado por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, en oficio número 51:l4, de esta fecha. 

México, a 31 de julio de 1925.--lD! Secretario, A. Tpjella, Rúbrica. 

(mOTAS EN PESOS Y CENTA \'OS POR 1,000 KILOGRAMOS 

E n t r e 
y 

Acámbaro .. " 
AguascaIíelltes. 
Allende ...... ~. 
Ciudad Guzmán.'. .. 
Colima ...... " " 
Chihuahua ...... " 
Durango ...... . 
Empalme ·Cañitas. 
Empalmé Cela ya. 
Encantada. '0' •• 

Gómez Pa1¡tcio. " " 
Guadalajara .. 
Irapuato.. .. .. .. 
Jiménez.. .. . ... 
Matamoros. " 
México .. " " " 
Monclova.. " 
Monterrey. .. .. 
Múzquiz.. .. ' .. 
Nuevo Laredo.. .. .. " 
PachlÍca.. .. .. .. 
Parral .. " " .... 
Parras ...... " .. 
Pénjamo ....... . 
Piedras Negras.. .. 
Querétaro.. _. 
Sabinas ... " .. 
Salamanca .. " " 
Saltillo. " " .. 
San Luis de la Paz .. 
San Luis Potosi.. .. 
Tampico ..... " .. 
Toluca .. " " .... 
Torreón. " " .. .. 
Victoria .. ' .. .. 
Zacatecas .... " " 

36.7!) 
37.44 
76.68 
27.47 
23.24 
a7.10 
55.63 
42.23 
33.82 
5&.42 
48.88 
27.76 
32.45 
53.02 
74.92 
:H) .9il 
66.26 
63.71 
73.97 
72.70 
39.80 
56'.95 
57.40 
31.37 
79.30 
34.77 
73.24 
32.89 
59.11 
41. 63 
42.16 
50.88 
43.18 
48.79 
5Q.85· 
40.22· 

Alcohol 

34.99 
35.64 
74.88 
25.67 
21. 44 
55.30 
53.83 
40.43 
32.02 
56.62 
47.08 
25.96 
30.65 
51. 22 
73.12 
3S.19 
64.46 
61. 91 
72.17 
70.90 
38.00 
55.15 
55.60 
29.57 
77.50 
32.97 
71.44 
31. 09 
57. :n 
39.83 
40.36 
49.08 
41.38 
46.99 
49.05 
38.42 

32:.84 
:~3 . 49 
72.7:] 
2:~.!í :3 
19.29 
lí3.1:) 
51. 68 
3R.2S 
29.87 
54.47 
44.93 
23.81 
28.50 
49.07 
70.97 
36.01 
62.31 
59.76 
70.02 
68.75 
35.85 
53.00 
53.45 
27.42 
75 . :~5 
30.82 
69.29 

·28.94 
55.16 
37.68 
38.21 
46.93 
:{9.23 
44.84 
46.90 
36.27 

30.99 
70.2~ 

21. 02 
1&.79 
50.65 
49.18 
35.78 
27.37 
51. 97 
42.43 
21. 31 
26.00 
46.57 
68.47 

59.81 
57.26 
67.52 
66.25 
33.35 
50.50 
50.95 
24.92 
72.85 
28.32 
66.79 
26.44 
52.66 
35.18 
3G.71.. 
44.4"3 
36. 7:~ 
42.34 
44.40 
33.17 

32.22 
:l2.79 
46.2·1 
24.07 
20.37 
4 i. 24 
14.64 
36.9R 
29 .. 62 
44. 24 
42.80 
24. 33 
28.43 
46.0·1 
46.54 
35.02 
45.34 
44.84 
46.04 
46.24 
34.85 
46.54 
44.94 
27-.48 
46.54 
30.45 
45.94 
28.81 
44.34 
35.27 
36.92 
44.55 
:::7 . ); 1 
42.73 
45.74 
35.27 

A z ú c"a l' 

30.57 
31.14 
44.59 
22.42 
18.72 
·45.59 
42.99 
35.33 
27.97 
42.59 
41.15 
22.68 
26.78 
44.39 
44.89 

43.69 
43.19 
44.39 
44.59 
33.20 
44.89 
4&.29 
25.83 
44.89 
2S.80 
44.29 
27.16 
42.69 
33.62 
35.27 
42.90 
36.16 
41. 08 
44.09 
33.62 

28.72 
29.29 
42.74 
20.57 
16.87 
43.74 
41.14 
33.48 
26.12 
40.74 
39.30 
20.83 
24.93 
42.54 
43.04 
31. 52 
41. 84 
41. 34 
42.54 
42.74 
31.35 
43.04 
41.44 
23.98 
43.04 
26.95 
42.44 
25.31 
40.84 
31. 77 
33.42 
41.05 
34.31 
39.23 
42.24 
31. 77 

26.57 
27.14 
40.59 
18.42 
14.72 
41. 59 
38.99 
31. 33 
23.97 
38.59 
37.15 
18.68 
22.78 
40.39 
40.89 
29.37 
39.69 
39.19 
40.39 
40.59 
29.20 
40.89 
39.29 
21. 83 
40.89 
24.80 
40.29 
23.16 
38.69 
29.62 
31. 27 
38.90 
32.16 
37.08 
40.09 
29.62 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBL1CA 
PROPIEDAD ar1:,ística que se, ha reservado el seÍÍor H. 

1<'. Seh!attmallll. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral.-Estados Unidos lVIexicanos.-MéxicO.-Secretaría 
de Educación pública.-Departamento de Bellas Artes. 

Al C. Secretario de Educación pública.-Presente. 
El suscrito, con domicilio en la calle de San Juan 

de Letrán número 8, ante usted respetuosamente ex•
pone: 

Que es autor ce una fotografía representando al 
"Senado del XXXI Congreso", de la que se reserva el de•
recho de propiedad artística. 

Acompaño los ejemplares de rigor y pido a usted dé 
sus órdenes para que me sea concedido el registro co•
rrespondiente. 

México, D. F., a dieciocho de junio de mil novecie¡;¡•
tos veinticinco.-H. lí'. Schluttmunn. 

Al margen: Acuerdo del Departamento de Bellas 
Artes.-17 de juniO de 1925. 

Enterado, recibo, regfstrese, publíquese, hágase el 
depósito legal y comunfquese.-Rúbrica. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral.-Estados U¡¡idos Mexicanos.-'-México.-Secretarfa 

SECCION DE AVISOS 
AVISOS JUDICIALES 

---'-
¡'~lItados Unidos lUexleano •• 

.Juzglldo de Dlatrll0 en .. 1 E.tndo de Mé:dco.-Toluea. 

EDICTO. 

A la. Sucesión del seriar Agustín Garza Far!a •. 

En el expediente civil nú.mero (39) treinta y nueve del 
afl.o en curso, relativo a la demanda en la vía sumaria 'pa•
ra el pago de la cantidad de $2,906.45, dos mil novecient()s 
IIels pesos cuarenta Y cinco centavos, gastos, costas y ré•
ditos. Instaurada por el ciudadano Agente del Ministerio 
Pllbllco adscripto a< este Juzgado de Distrito contra uste•
des, por la responsabilidad civil proveniente de los delitos 
de robo y rebelió'n de que fue a('usado el extinto señor 
Agustfn Garza Farías, obra un auto del tenor siguiente: 

"Toluca, octubre trece de mil novecientos veinticuatro 
. -Por presentada el escrito. documentoa y copias simples 
con que se da cuenta, y con fundamento en las disposiclo· 
nes legales qUe invo('a en su demanda el ciudadano Agen•
te del Ministe-rio Pú.blico y en 10 dispuesto en los artículos 
125 y 691 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles, 
córrase traslado en la vía sumaria a la Sucesi6n de Agus•
Un Garza Farías, emplazándOla por medio de ",dictos que 
!le pUblicarán en el "Diario Oficial" de la Federaci6n y en 
la "Gaceta del Gobierno" del Estado, por el U,rmino de 
cuatro meses, para que conteste dicha demanda dentro del 
término de tres días, que se contarán desde 'a fecha de 
la 1Yltlma publlcaci6n. Regístrese Y l1otifíquese. 'Lo decretó 
y tirma el ciudadano licenciado José Zendejas, Secretario 
del Juzgada de Distrito en el Estado de México, en fun· 
clones de Juez por ministerio de la ley, quIen actlla, con 
testigos de as!stenola.-Damos fe. J. Z .. ndejns.-A.. l. Men•
eh.eL-A., pri.clo. RodrlPt'II.-Rllbrlcas," 

de Educación púbJica.-Departamenio de Bellas Artes. 
-17 de junio de 1925.-Número 1548.-Al centro: Re•
gistro de Propiedad Intelectual.~Certificado de Re•
gistro. 

Por el presente hago constar que en el libro de la 
"Propiedad Intelectual", a fojas 183vl185v, bajo el nú•
mero TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS, se 
ha registrado una fotografía representando al "Senad.o 
del XXXI Congreso", de la que es autor y se reserva los 
derechos de propiedad r.rtística el señor H. F. Schlatt•
mann, domiciliado en esta capital. 

Presenta los ejemplares de rigor el mismo interesa•
do y declara que, de acuerdo ron los artículos mil dos•
cientos treinta y cuatro y demás relativos del Código Ci•
vil vigente, hace la. rese~va de derechos enunciada para 
garantizar sus intereses conform¡;l a la ley. 

Las copias de estos documentos se envían al "Dia•
rio Oficial'" para su publicación y efectos, y se hacen los 
depósitos reglamentarios con esta misma fecha, una vez 
que el señor Schlattmann enteró los derechos corres•
pondientes a este registro, 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 17 de junio de 1925.-El Secreta•
rio.-José }Ianue1 Puig Casauranc.-Rúbrica. 

Lo que hacemos saber a la exp\-esada SuceslOn, por me-
110 del presente Edicto. de acuerdo' con lo dlsp.esto en el 
auto Que se inserta; haciéndole saber también. que la co•
pia de la demanda respectiva queda a su disposición en 
~ste propio Juzgado. 

Toluca, Méx., octubre treinta y uno de mn novecien•
tos veinticuatro. 

Test. de Asia., l. M .. nchaca.-Test. de Asl •. , Pd"clo. llo•
drlgnes.-Rübrlcas. 

E"tados Unidos Mexlcnnos 
Juzgado Prhucro de Distrito Supetnumel'nrto. del D. F. 

MexiC6 

EDICTO 

SeilOres Hipólito Villa Y Mannel Dávalos AragOn¡ 

Ante este Juzgado, que es a cargo del licenciado José 
Flores. se 11a presentado el señor licenciado Enrique Luna 
Roman, Agente del Ministerio Pú.b1i<;o 1!'ederal, adscrito a 
este propio Juzgado, ('omo representante de los Ferroca•
rriles Nador..ales Ce México y Anexos, demandando a ust'e· 
des en la vía ordinaria civil, la suma da cincuenta y cin•
co mil ochenta y tres pesos, cincuenta y nueve centavos, 
más rMitos legales ':1 costas del juicio. 

Funda su acd6n en un contrato celebrado por ustedes, 
con los expresados Ferrocarriles en treinta de septiembre 
de mil novecienÍ'ls veintiuno. A dicha promociÓn ha recatdo 
un auto que dice: 

"México. dieciocho de noviembre de mil novecientos 
veinticuatro.-Por presentada la anterior demanda en la 
v!a ordinaria ~~civil con los documentos y copias simples 
que se acompañan; con fundamento e~ los artlculos 125, 
192, 193 Y 5S9 del Código Federal de Procedimiento!! Civi•
les, córrase traslado a los señores Hipólito Villa y Manuel 
Dávalos Arag6n, por medio de edictos que se publicarán 
en el "Diario Ofieial" por el término de dos meses, empla•
zando a dichos señores para Que la eontesten dentro d'31 
término de un· mes, a contar de la l1ltima publicación' do 
los edictos, a cuyo fin se les entregarán las copias simples 



DIARIO OFICIAL 10:37 ---'-- " 

debidamente confrontadas, Notifiqu0se -Lo proyeyó y fir-1 00,- En ('1 mil'mo artwruo Pre~idenC'ial se indica que 
mó el ciudadano Juez l'nm"ro S1lpernUmerarlo de Dlstrito la aüquisli':"il dt' -1khas tierras, está destinada a la crea•
en comisión, Lic. José Flores, Doy f".-Jos<' Flore".-Isi- ción <le centros (1" poLlal'ión agrícf)la. de acuerdo con el 
doro Arringa.-núhricas." p{,rrafo tprl'cro d~1 artículo 27 de la Constitución Federal; 

Lo que notifico a ustedes conforme a lo mandado en, y se est[tLlecc qU0 para la corresponrliente indemnlzac:ón 
el preinserto auto y según lo dis~uesto pO,r el 'art!cul~ 1251 riellc f;jnr~c ('OI~1f) precio, el que tengan las fincas relati•
del Código Federal de ProcedimIento" Clvlles, en vIrtud \'as en las Oficinas dú Bentas, más un diez por ciento so•
de Ignorarse sus domicilios, advirtiéndoles que quedan las I bre ese valor. 
coplas a su disposición en la Secretaria de este Juzgado pa- 40,-f'olicitarlos por esta Agencia del Ministerio P1j,bl1-
ra que ~e presenten a r,e~ogerlas opor,tuname~te. " co los (l~to" sobre 01 valor fiscal de dichas tierras, al C. 

tMéX>lCO, cuatro de dlCIemhre de mIl novecIentos yell1tl-, Director General de Rentas del Estado, este funcionaJ:io 
eua ro. . f ó d· I l l' arado de El Actuario, Lic. D. Márquez O.-Rúbrica. In orm .~ue no se pu~ e precIsa~ b va 01' po sep n 2IS la fracclOn qlle ha s:do expropiada, pues qne solamente 

( _11) constan en los Registros Catastrales los de las fincas ins•
criptas, considerando el valor 'total de sus tierras, así co•

F.lItado!l Unido .. Mf'xlcanolO 
JU!,a'ado de Di!ltrlto en f'l Estado de Morelol'l.-Cllerná,·aea. 

EDICTO 

mo el de la maquinaria, aperos y construcciones que te•
nlan antes de que fll~ran destruidas. 

DERECHO:-I.-El citado artfculo 27, en su fracción 
In, p'trrafo segundo, estahlece que para fijar el precio de 
13, indemnización en los casos de que se trata, se tome 
como base el que se indica en el punto 30.; pero como 109 

Al Albacea de la Sucesión Testamentaria del sefior Ig- datos proporcionados por la Dirección de Rentas no son 
nacio de la Torre 'Y Mier: suficientes para el ohjeto que se persigue, debe observar•

En el juicio de expropiación de parte de la Hacienda 
de Tenextepango, que ante este Jnzgado sigue contra esa 
Sucesión Testamentaria, el C. Agente del Ministerlo PÚ•
blico, obran, entre otras, las siguientes constancias: 

se la regla fi,jada en la parte final de dicha fracción, suje•
tando a juicio pericial la determinación del valor de las 
tierras relacionadas. 

H.-El articulo 650 del Código Federal de Procedimien•
tos Civiles establece que, despu¡<s de que Re declare Y fun•

"Cuernavaca, a veintiséis de septiembre de mil nove- de administrativamente la expropiación (como se ha hecho) 
cientos veintitrés.-Visto el anterior escrito del ciudadano I y consignado el asunto a la t.utoridad judicial, la eXI?ro!lia•
Agente del Ministerio Público, fechado el dla de hoy, ténga- I dora designe desde luego S11 pprito y que el Juez requle•
seJe por presentado en repr~sentación del Ejecutivo Fcde- ra a.1 propietarIO par" que dentro c!pl tl'rmino de ocho dtas 
ral con dicho escrito y copias simples que acompaña, pro- haga igual designación. En acatamiento de esta dlspos!· 
moviendo juiCio de expropiaCión de la parte de la Hacien- ción legal, la citada autoridad nombra como perito al C. In•
da de Tenextepango, de la Municipalidad de Villa de Aya- genicro ,Felipe de .T. Sánchez, quien debe ser citado llor 
la de la jurisdicción de este Bstado, en la extensión y cam- conducto del C. Secretario de la Comisión Nacional Agra•
pos a que se contrae el acuerdo Presidencial de fecha tre- ria con residencia en la ciudad de Ml'xico.-For lo eXl'ues•
be de junio del afio en curso; con fundament~ en el articu- to, el Ministerio Público Federal pide que se corra tras•
lo HO seiscientos cincuent,.a del Código Feder'LI de Proce- lad6 de e~ta clemanda al alhacea del juicio testamentario 
d!mientos Civiles, córrase translado de la demanda, por y bienes del sefior Ignacio de la Torre Y Mier, a cuyo fa•
conducto del C. Juez Me~or de Villa de Ayala, mediante el l vor está inscrIpta la Hacienda de Tenextepango, requirléa•
respectivo despacho, al Alhacea de la Sucesión '1'estamen- I dolo para que, dentro del té>rmino de ocho días designe al 
taria del sefior don Ignacio de la Torre y Miel', a cuyo I perito de su parte, Y como representante de dicha sucesión, 
favor está inscripta la referida Hacienda, y requiÉ:rasele según se establece en el articulo 6GO ya menCionado; Y 
para que dentro del término de ocho días desi~e por par- bajo el concepto de que las notificacionE's deberán hacersl' 
te de la expresada Sucesión el perito que conforme a la a dicho albacea en la misma Hacienda de Tenextepango, por 
Ley le corresponde; téngase nombrado perito por parte del conducto de la antoridad del orden común, en aUXIlio do 
Ejecutivo Federal al señor Ingeniero Leonardo Torres Obre- este Juzgado.-También pide el Ministerio Público, con fun•
gón, quien deberá ser citado por medio de oficio dirigido damento en la fracción JI del articulo 189, del Ordenamlen•
a la Comisión Nacional Agraria, a efecto de Que comparez- I to Procesal citado, que se compulse en este juicio del que 
ca a aceptar y protestar el cargo que se le confiere, 'Y: que se indica con esta misma fecha, ante este mismo Juz. 
c(¡mplase en este juicio el acuerdo presidencial exhibido' garlo, sobre la expropiación de tierras pertenecientes a la 
en el' de la lnisma Indole, promovido en contra de la I-I¡J - IIIaclenda de Atlacornulco.-Testimonio rlel acuerdo Presi•
cienda de Atlacomulco. Notifíquese,-Lo proveyó y firmó el 1 dencial de referencia, del cual se acompafia una copi~ slm•
C. Juez de Distrito del Estado de Morelos, ciudadano Ani- : pie, para el traslado,-Cuernavaca, Mor" 26 de l!epUembre 
ceto Villamar. Doy fe,-Anlceto vnlamnr.-Adalbert~ pere-I de 1923,-El Agente, Alencáder." 
l'n.-Rúbrlcas. "La Secretaria, en cumplimiento de lo 'mandado por 

"Al margen un sello que dice: Agencia del Ministerio I auto de fecha 26 veintiséis de septiembre de mil novecientos 
Público Federal. E, de Morelos. Estados Unidos Mexicanos. i veintitrés, Certifica: que en el juicio de expropiación de 
-No. 95.-Al margen derecho: Fede'rac:ón Ys. Testamenta- I parte de la Hacienda de Atlacomulco, Estado de Morelos, 
ría Ignacio de la Torre y Mier.-Expropiación.-Al centro: : de acuerdo con el Decreto expedido por el C. Presidente de 
C. Juez de Dlstrito,-El Ministerio Público Federal, en ejer- la República con fecha trece del mes de junio ültimo, ,obra. 
cicio de las funciones que la ley le confiere, y por acuer- el expresado Decreto que a la letra dice: Al margen un 
do expreso del C. Presidente de la República, viene a ini- sello que dice: Poder Ejecutivo Feden¡.I.-Estados Unido!! 
ciar juicio sobre expropiación de la parte de la Hacien- Mexicanos,-México.-Secretaría de Gobernación. - Al cen•
da de T~nextepango, que se deslindará a continuación, en l' tro: Aeuerrio a la Secretaría de Gobernación.-Conside•
los térmmos de la presente demanda. rando: Primero, Que según datos fidedignos que existen en 

HECHOS:-10,-El Primer Magistrado de la Nación, por! la Presidencia de la Repúhlica, eS urgente la creación de 
acuerdo de fecha 13 de junio anterior, refrendado por el varios centros de población agrtcola en el Estado de Mo•
C. Sub-Secretario Encargado del Despacho de Gohernación, i relos, con las tierras yaguas que les sean indispensables, 
giró a esta Secretarta de Estado un acuerdo por el cu:tl , de acuerdo con lo establecido en el párrafo II! del artrcu•
se declara que es de utilidad pública la adquisición de las 10 27 de la Constitución Federal, a efecto de que puedan 
ti~rras que se mencionan en el punto siguiente, a~ como proveer a su subsistencia numerosos grnpos de individuos 
ia de otras más, y se decreta su expropiación con sus Re- cuya oeu!laeión ordlllaria ha sido la agricultura;-Segun•
cesiones yaguas. do,-Que estando plenamente justific.ada la necesidad de 

20.--IDichas tierras son: "B.-Doscientas dos hectáreas crear esos centros de poblaciól'l agrlcola, el Ejecutivo de 
Ile terreno de rieg¡o de la HaciJ)nda de Tenextepango situa- mi cargo concept11a rle su deber proveer a ella;-Tercero.•
da en la Municipalidad de ViÚa Ayala, del Estado de Mo- Que la adquisición de propiedades particulares para con•
relos, y que se localizarán en los '('ampo~ de "Ranta f1ruz", I ~PG'l1ir ]O~ fin('~ indirados, o 8('3, la. C'reación de nuf'VOS cen•
"De la Torre" y "Casa Colorada". tros ue poLlación agrícola, se consi<lera de utilidad pública, 
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sl'gún Ir. establece el citallo párrafo III del :Jrt!~ulo 27 (le 
la Constitución General. y que el propio artículo "n con•
cordancia con el 11 transitorio del miRmo Có<1igo Funrla•
mental. faculta al Ejecutivo de la Unión. pnra hneer las 
expropiaciones que sean del easo. mediante la inflcmniza•
ción correspondiente. pu-esto que. hasta el momento no ha 
expeuido la ley reglamentaria relativa. y por tanto. de 
conformidad con los preceptos citados. debe de.clararse qUe 
el caso de que se trata es de los compre.ndidos en nuestra 
ley Constitucional; y-40.-Que el precio de la indemniza•
ción deberá fijarse de acuerdo con los valores fiscales que 
tengan las fincas rt'lativas en las Oficinas de Rentas. <'s•
tando dispuesto el Ejecutivo a pagar la cantidad correspon•
diente más un diez por ciento sobre este valor.I--En vista 
de lo expuesto. he tenido i: bien dictar el siguiente acuerdo: 

Primero. ~ Para la creación de centros de pobla•
ción agr!cola en el Estado de Morelos. se declara que es 
d'e utilidad pública la adquisición de las tierras que a con•
tinuación se mencionan. y se pecreta su expropiación con 
sus accesiones y aguas.-A.-Ciento cinco hectáreas de rie•
go de 'la Hacienda de Atlacomulco. situada en la Munici•
palidad de Cuernavaca. del Estado de Morelos. y que se 
localizarán en el llamado "Campo de Santo Domingo." al 
Oriente de la vía del Ferrocarril "Decauville" de la misma 
finca. y 11'1 "Campo del CastiJIejo". dejando al casco de la 
Hacienda una zona de protE'cción de cincuenta hE'ctúreaR.•
B.-Doscienta,q dos lH'ctúreas de terreno de rieg-o de la 
Hacienda de. Tcnextepango. Rituada en la lIIunkipal,dad de 
Yilla Ayala.· elel Estado de Morelos. que se localizarán en 
loe "Campos de Santa Cruz ... "De la Torr,," y "('asa Colo•
rada".-C.-Dos('jentas hectáreas de San Juan Cl1inamc('3., 
~Ituada en la expresada' Municipalidad de Ayala y que se 
localizarán en los Campos llamados "La Herradura" y "Ca•
ñada de Santa Rita". y -D.- Doscientas hectáreas de 
riego de la Hacienda de Atlihuayán. situada en la MunI•
cipalidad de Yautepec. del mismo Estado de Morelos y que 
se localizarán en los Campos llamados "San Pablo". "Cha•
milpa" y "El Chilzolote". sobre la margen Oriente del río 
de Yautepec. 

Segundo.-Envíense copias certificadas de este acuerdo 
al C. Procurador General de la República. pilra que ejer•
('ite las accIone" que correspondan. de acuerdo ('on el pá•
rrafo X del artículo 27 de la Constitución Federal y al 
C. Gobernador del Estado de Morelos para' su conocimiento 

Tercero.-Esa Recretaría deberá nombrar el número de 
Ingenieros que estime nectlsario para que levanten los pla•
nos respectivos. 

Cuarto.-Jlidemnfcese a los dueños de los terrenos ex•
propiados, en los términos del Considerando IV de este 
Acuerdo y del párrafo octavo del articulo 27 Constitucio•
nal, librándose en su oportunidad las órdenes de pago co•
rrespondientes.-Dado en el Palacio Nacional de México. a 
los trece dfns del mes de junio de mil novecientos veinti•
trés.-EI Presidente de la República. Ah'aro Obre-g6n.-P. 
A. del Secretario de Gobernación. el Sub-Secretario. GlIbe-r-
1., Val~tumeln.-Rúbrica.-Cuernavaca. a dieciséis de.oct'u•
bre de mil novecientos veintitrés". 

"Cuernd"vaca. treinta y uno de mayo de mil novecientos 
v('inticuatro.~Visto ,,1 pedimento del C. Agente del Ministerio 
Público del veintiocho del mes en curso. y Considerando: 
l.-Que teniendo por ohjeto la a'Cción que se deduce en es•
te juicio. la creación d" nueyos centros de población agrf•
cola. corresponue RU ('jercicio a la Nación que es la qu~ 
('stá haciéndola \'aler por conducto del Representante So•
dal.-Articulo veintisiete rle la ConHtitución General de. la 
República.-II.-Que la expropiación de que se ocupa es•
te asuntn fUi> ya declararla 'Y fundada por el C. l'r('siden•
te de la RepúJ.¡l!ca de acuerdo con bs bases esrablN,i<las por 
la disposición que He acalj" dI' citar y lo dispuesto por el 
articulo once transito!'io de nuestra Carta :'ITag-na.-IIL-•
Que por la f'onl'urrenl'ia dI' las C'irl'llllstanC'Ías f'nllnc'iadas 
(l .. be autori7.arse a la C'omi;d(>n Nacional Agraria para {]111' 

proceda desd¡> lueg-o a la ocupación de las tierras yaguas 
cuya exprO'piación se demanda. de aC1lerdo con la Rolici•
tud de: promovenvte. s~g-(¡n 10 preceptuado por el párrafo 
cuarto de 'la fracdón VII del repetido articulo ~7 yeinti•
siete •. por lo !'xpuesto y con apoyo e.n las di~posiclon('s 

legales inyocad.1-;; se rI'HuE'I"E': 
l'rlmel'c.-Se concNle a .la ('omisión Nacional Ac:-raria 

lIutorizadón para que ocU;fle dl'sde lueg-o doscientas dos 
hectáreas de terreno de ri~~go de la HacÍf.'l1da de Tl'nexte-

rango. sittWlh en la l\Iunicipalidad de Villa de Ayala. de 
epta Entida<1 Fl'derativa. que se localizal',ín en los campos 
(le "3anta Cru7.", "De la. Torre" y "Casa. Colorada", con sus 
a('cC';..jonf>f) yaguas cuya expropiación se pide en este 
juicio. 

Scg-unrlo.-Xotifíquese. Lo proveyó el C . .Juez de Dis•
trito .• J. oVellaro n. llu"tos.-};'. ROflrlgue-z.-Húbricas." 

"Al marg'cn un sello que dice: Agencia del Ministerio 
Público F'pdel'al. Edo. de Morelos.-Estados Unidos Mexi•
canos.-El Escudo NacionaL-Número S3.-Al ~entro: C. 
.Juez de DiHtrito: El Ministerio Público Federal. en el jui•
cio Hohre expropiación de una parte de la Hacienda "Te•
nextepango". ante ustec1 atentamente. dice: que a efecto 
de cumplir cnn las instrucciones giradas por la Procura•
duría (;enel'al de la República y de conformidad con la 
disposic:iiin terminante contenida en el párrafo cuarto de 
la fracción VII del artículo 27 de la Constitución Federal. 
viene a pedir a usted se sirva dictar la orden autorizando 
a la Comisión Nacional Agraria para que proceda desde 
luego a la ocupación de las tierras yaguas cuya expropia•
ción se dE'manda.--Cuernavaca. Morelos. mayo 28 de 1924.•
El Agent" •• \. Ale-neó .. te-r." 

"Cucrnavaca. doce <1e junio de mil novecientos veintI•
cuatro ~Hágase ('omo lo _solicita el Ministerio Público en 
su anterior notificación y en su pedimento de diez del mes 
I'n curso. presentado hoy. que se agregará. praéticándose 
las puhlicaciones indicadas en el mismo en el "Diario on•
cial" del Supremo Gobierno y en el Periódico Oficial del 
g~taclo. por <:'1 ti'rmi,no de dos. meses.-Lo proveyó el C. 
Juez de Distrito.--J. Je-naro B. BUllto ... -F. l'todrlguez." 

Lo que por yia de notificación hago saber a usted. ad"•
virtiE'n<1o que las copias de ley están a su disposición en 
esta Oficina.-CuernaYaca. MOr .• marzo' 26 de 1925.-E. L.•
Y firmó.-Encargado dcl Despacho. 

F. nodrfgu~ (Rl1brica). 
Para su publicación en el "Diario Oficial" del Supremo 

Gobierno. por el término de dos meses. 
Es copla de su original. 
México.iD. F., a 6 de abril de 1925. 
El Jefe de la Sección Ad:q¡.inistrativa. 

C. Lamadrld. 
(l't.-989) 

Estado" UnIdos ltlexJeanos 
Jüzgado }'rlme-ro de lo Civil.-1Uéxieo, O. F. 

CITACION 

Snior Silverio Rubalcaba: 

En las diligencias preparatorias a JUICIO ejecutivo mer•
cantil promovidas contra usted por el sefior Aurelio 'Vi•
llanueva G .• el ciudadano Juez PrimerO' de lo Civil. ha or•
denado que dentro del tercero día. después de la última pu•
))licacíón. que se hará por tre~ veces consecutivas en el 
"Diario Ofidal." de conformidad con el arUculo 1070 <lel 
CÚ(Ug'o d.) ComerCIO. comparezca usted a reconocer su fir•
ma r¡ne calza ('] documento presentado. bajo el apercibimien•
to de qtw se .1ar(, por reconocida en su rebeldla. por ser 
la f<egunda citación. 

:l1éxico. :J2 de julio de 1925. 
Santiago He-ruández lU.-Srio.-Rúbrica. 

(n.-1241) 

l~stluJo" Unidos lUe-x/eanolJ 
Juz","ado de- DI"trito.-C. Juóre-z, E .. tndo de Chihuahua 

EDICTO 

Señor neprescntn !lte Legal de la Compañía Finnigan 
p'ro wn.-Presc n te. 

En el JUIcio Robrf' reRponsabilidad civil. en materia pl'•
nal. promovido por el dudadano Agente del Ministerio PÚ•
blico Federrrl a<l~crito a eRte Juzgado. en representación <H 
1.1 Hacienda Pública ('ontra la Compañía mencionada. se 
I'r(l\'~yi¡ 10 siguientt': ' . 

"f:iudad Jn,irez. oC'luhre ca torce de mil nOY8cit'ntos "ein· 
ticua tro.-Agrptl·Uf'RC el escrito ff'chaclo el día de Ryer. del 
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seilor Agente del Ministerio P(¡blico Federal, adscrito a es•
te Juzgado, y con fundamento en los articulas ciento vein•
ticinco, quinientos noventa y quinientos noventa' y uno del 
Código Federal de Procedimientos ClvileR, córrase trasht•
do de la demarida que encabeza el presente juicio al repre•
sentante legal de la CompalHa Flnnigan Brown para que 
la conteste d~tro del término de tres dlas, contados des•
de el siguiente hábil al en que dicha demanda y el pre•
sente auto se publiquen por última vez, por el término de 
sesenta dlas, en el "Diario Oficial," de la Federación y en 
el Perl6dlco Oficial del Estado, en razón dé Ignorarse el 
domlr.lllo del citado Representante y bajo el concepto dé 
que si no comparece por sI o por gestor que pueda repre•
SEntarlo, se le nombrará un ProcUl'ador con quien se en_o 
tenderán las dlJlgenclas del julclo.-Notlflquese. Lo proveyó 
y firma el cludada'lo Secretario del JUIl:gado de Dlstrlt'J, 
encarg'ado del despacho por ministerio de la Ley. Damos 
fe.-C. Zárnte.-A. V. lUanllt'l Orneln8.-A. A. Solfs n.-R(¡•
bricas." 

Lo que se notifica a usted en esta forma en cumpli•
miento de lo ol'denado en el acuerdo InsertQ. 

Ciudad Juátez, octubre 16 de 1924. 
El Secretario del Juzgado de Distrito, 

C. Zbate.-R(¡brlca. 
(R.-ll~3) 

J,: .. tnd .... {;l1ld .. " ;\1 .. :.:lenJI08 
Jnzgnd.. de nt.,trlt" l'lI .'1 ENt ... 1" de Sll1ulou.-Jlnzatláll. 

EDICTO 

En cl ju:cio sumarlo sobre responsabilidad civil, pro•
movido por el ciudadano Agente del Ministerio P(¡blico 
Pederal, contra el ex-Coronel Cruz Medina, por pago de 
ilesos, recayó un auto que a la letra dice: 

":\lazatián, siete de marzo de mil novecientos veinticinco. 
-En vista de la certificación que antecede, téng'ase por 
acreditada la personalidad del ¡lromovente, y por presen•
tada la. anterior demanda contra el ex-Coronel Cruz :Me•
(lIna por la cantidad de $ 506,865.92, qulnientt>s seis mil 
ochocientos sesenta y cinco ¡lesos noventa y dos centavos; 
con fundamento en los artlculos 373, 375 Y 376 dcl Códi•
go Federal de Procedimientos Penales. 19 fracciones I v 
V, 125, 192 Y 591 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, córrase al demandado, Y en la. vla sumaria, el tras•
lado correspondiente para que conteste la expresada de•
manda, entregándosele las copias respectivas; por igno•
rarse el domicilio dcl propio demandado, cHesele por edic•
tos que se publlcarán en el "Diario Oficial" de la Fede•
ración y en el Periódico Oficial de este Estaao, durante 
el término de dos meses, a cuyO efecto se expedirán di•
cho:; edictos; y por (¡IUmo, agrég\lense las diligencias 'llO, 
J)re embargo precautorio practicado en bienes del deman•
dad", asl como copla certificada. de las constancias que se•
,iala. en el punto tercero petitorio de su dicha. demanda, y 
reg'lstrese e.ste, expedlente.-Lo proveyó y firmó el ciuda•
dano ll<lenciado don Euge\lio' Sánchez, Juez de Distrito de 
Nuevo León, Comisionado en Slnaloa.-Doy fe.-Eng. Slln•
.. h"z.-)lIgUl" ) .... 1,,11111, .Srio . ...:.Rúbricas." 

Lo que se notifica al demandado por medio del presen•
te edicto: que se publicará por, dos ¡neses consecutivos en 
el Periódico Oficial del Estado y el "Diario Oficial" lle 
la Federación, como está ordenado. 

Mazatlán, Sin., 9 de marzo de 1925. 
El Secretario, ,Ulguel ~I"tl"'UII.--lHlbrica. 

(1t.-l::4::) 

AVISOS GENERALES 

AVISO 

Por contrato celebrado el día de hoy ante el Corre•
dor titulado de esta I?laza, Fernll.ndd BlIert~, compré libre 
de todo gravamt>n, ni señol" i'edro Colindo, in t!('ncla d<> 

Abarrotes denominada "EL CAMDIO MERCANTIL," slla 
en la esquina de las calles del Naranjo y Alzate, de esta 
ciudad, quedando el PASIVO de la negociaclófl, sh lo llU•
hiere, a cargo y responsabilidad del repetido señor' Co•
llado. 

México, agosto 14 de 1925. 
.Junn l'o(¡. 

Conforme como vendedor: l'edro Colindo. 
(R.-1244) 

SAxcon~ HER}[ANOS, S. A. 

CONVOCATORIA 

Por la presente se convoca a los seilores accionistas 
de Sanborn Hermanos, S. A., a la Asamblea General Or•
dinaria, que tendrá lugar en las oficinas de la CompañIa, 
Avenida Francisco l. :Madero n(¡mero 4, el dla 4 de sep•
tiembre próximo, a las 18, bajo la siguiente 

ORDE~ DEL DIA: 

10.-lnfor·me del Consejo de Administración relativo 
al (¡ltlmo ejel-cicio social. 

20.-Prel!",ntaci()n de cuentas y balance y lectura del 
dictamen del Comisario, sobre las cuentas y disCusión y 
aprobaci6n de ellas en su caso. 

30.-Elec¡:!lón de miembros dél Consejo de Administra•
dón. propietarios y suplentes y de Comisario, pro¡1leta•
rio y suplente. 

40.~Ratlficaci6n de los actos del Consejo durante d 
iil timo año social. 

50.-Resolución sobre el reparto de las utilidades y 
autorización al Consejo para hacer pagos parciales de los 
dividendos a los seilores accionistas cuando el ConSejo 
considere que h(L habido utilidades que autoricen el re•
parto. 

60 ....... Cualquier otro asunto de .Interés general que se 
presente por alguno de los asistentes a la consideración 
de la Asamblea. 

:I'lé~oico, D. F., a 18 de agosto de 1925. 

El Secret"l'io, E«1llardo Dnz. 

(lt.-l::4:J) 

DIRI;X'CIO~ DFJ lHENES NACIO~ALES 

CONVOCATORIA 

El dla 22 del mcs en curso, a las once hora!!, ~III pun•
to, so procederá en la Dirección de Bienes Naci9nales de 
la SecretarIa de Hacienda y Crédito P(¡i)lIco, al remate del 
arrendamiento por el plazo de. dos años forzosos, de cinco 
departamentos de los sótanos de la Cám¡¡.ra de Rllfrlgcl'a•
elón del Rastro de esta c~udad, sirviendo de base para lit 

. almoneda. la suma de $ 400.0() (CUATROqENTOS PESOS) 
como renta mensual por cada uno de dichos departamentos. 

Las personas qué deseen obtener el arrendamiento ,le 
los sótanos de que se trata, deberán ocurrir a la Dirección 
de Bienes Xacionales ya citada, el dra y hora seli.alados y 
prcs.entar RUS posturas por escrito, exlhibiendo previamen•
te, c"omo g,arantfa, un certificado de depósito expedido por 
la. Comisión Monetaria, que represente el Importe de la ba•
se antes fijada de $ 400.00 (CUATROCIENTOS PESOS), por 
cada uno de los departamentos que deseen adquirir; en la 
inteligencia de que las posturas que carezcan de este rc•
quisito. no serán tomadas en consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, agosto 12 de 1925. 

El DirectOr, Ignacio L6pez Bnl11!111arl. 
(R.-12::9) 
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Cdtripaftla 'Mhtera 

CHOXTÁLPAN y AXEXA8. S. A. 

El Consejo de Administración en su sesIón del día 2~ 
del aetual. acordó decretar el dlv1<lendo .nilmero 39, ara· 
z6n de $ 1.25 (UN PESO veinticinco centavos), oro nacio•
nal por cada acción, a cuenta de las utll!da.de3 del presente 
J~jerclclo social. Este dividendo será pagado contra 'el cu•
pón n1l:mllro 24 de los nuevos títulos, en las oficlna's de In 
Compañía. 2a. Capuchinas n11m. 53, del día illtlmo de agosto 
próxImo en adelante. 

:M~xlco, julio 31 de 1925. 

F. Guluchard. Secretario. 

(R.-J,1~6) 

AGE:'\'CU. D"~ I.A !n:CUETAIUA' ))(o~ 1:\"))[;STUI.\, 
<-'Ol"'~IU;IO y 'l·RABAJO. 

E:V EL nA~IO DE PE'rnOI.EO EN T.\.:tIPICO. TAll1·S. 

EXPEDIENTE NUMJ.~RO CUATROCIENTOS V,EINTITRES. 

El seflor Juan Bautista Fissore, con domicilio f'n ,,1 
edilicio "Las Novedades," situado en la calle del ]'::stado n11-
mero cuarenta y ocho Oriente, de esta. ciudad, denunc'ó 
ante' esta.- Agencia, como representante de la "!tamex 011 
Comllany," S. A., empresa formada de acuerdo con las Ip.•
yes mexicanas y en su carácter ésta de cesionaria (le la 
superllele del terreno que después se expresará. un funilo 
petrollfero, ubicado en la parcela namero uno <le un loto 
de la propiedad de la Sucesión de don l\fánuel Pazzi, sito 
en la Hacienda de Tampuche, Municipio de Pánuco, Dlstri•
te Judicial de Ozuluama, Estado de Yeracruz, con una su-« 
perltc!e de volnte hectáreas. once áreas y con las collndan-I 
clas s:gulente!r. Al Norteó terreno <te la propiedad' del fI(>,-.1 
ñor Sanlana Rivera; al Eate, el río Pánuco, zona federal :Ie 
por medio; al Sur, resto del 'terreno de la propiedad de la 
Sucesión de don ManOel I'azzl, y al Oeste, terreno de la 
propiedad del propio señor Santana Rivera. i 

Dicho denuncio ha ,.Ido admitido en pr!nclplo por es-_ 
ta Agencia. sin perjuicio de tercero y registrado en (JI 
libro respectivo, bajo el número, cuatrocientos velnt:tr¡;s. 

Lo que lIe hace del conocimiento público, quedando 
abierto un plazo Improrrogable de sesenta dial!, ~ontados 
,\<>sde esta fecha, según lo Il,eviene el articulo -treinta y 
euatro del Decreto de ocho de agosto de mil nove~lento~ 
diez y ocho para 'la sub'stanc:aclón del. expedleñ te en esta 
Agencia. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
T.amplco, Tamps., a 28 <le julio de 1925. 

El Agente, A. L. LUlln.-Rúbrka. 
(R.-ll:l~) 

CIA. JUIX. l'UEltTO <!ORltAL. S. A. 
J)llftrlto cle Alarclln, Fh cle Gro. 

AVISO 

El Consejo de Administración de elita Coml1añía, en 80-1 
sión de 10 del actual, acordó fueran declaradas desertas' 
doscientas acc:ones por falta de pago de las exhiblclonC"s ¡' 
números 6. 7 Y 8 de dos pesos cada una,. vencidas en mayo,' 
jllnlo y julio, respectivamente, de conformidad con el ar- í 
ttcuto lO de' los Estatutos. Dichas acciones corresponden' 
al auménto de capital y están representadas por 40 certlfi-' 
cados, marcados del número 171 al 21~ Inclusive. I 

Lo que se hace I!aber a los tenedores de dIchos certi- ' 
tlcados, advirtiéndoles que desde luego quedan sin .... alor al- 1 
!tuno "para la Compañia, 

MBxlco, agosto 12 de 1925. 

Franco. Santaolalla, Secretarlo.-R11brlea. 

(R.-12a:1) 

TI::SORERIA JUUNICII',\L DE TACUnAYA. D. F. 

HE:\IATE 

nl1 .. cll'eJmR Almon .. da 

En el expediente relativo Il 108 procedimientos econó•
mico-coactivos, seguidos en contra del señor SANTIAGo) 
AHAMBUHO, para el cobto de los adeudos Municipales, r~. 
lativos 8,1 predio ubicado en laS' calles de Hultzillj.c ntlme•
ro 612 en esta Municipalidad, en cumplimiento a las' pre•
venciones de lo. Ley de Hacienda vigente, se sefiala para. 
Ílue tf'ng'a lugar el remate ,lel referido pNo'dlo el dla 22 
del actual, a las 11 horas, pn el local de ef1ta Tesorería; 
sirviendo de base para el remate, 1,\ cantidad de $ 1.686.6~I, 
MII,. SJ<::ISCIENTOS OCHEr\'TA y SEIS PESOS SI~SI·;NTA 

y NUKVI'; CIDr\'TAVOS. 
8ufr¡lg"lo efcctlvj). 1"0 neelpt'clón. 
'X'acubaY,a, D J1'., a 1~ de agosto de 192~.:'-1'::1 Tesorcro 

Municipal, Armando e""lllncrn. 
(ll.-12,t3 ) 

CONDICIONES 

8unSCRIPCJONEI!II 
P01'a toda la Itepdbllea, $ 6.00 por t1'lmestn, 

pa1'a el e,.trllnJero, ' .... lm. PAGO AnI~LANTAnO. 
1,01, p"rfodoN de .mb"cripJllln correspondea a 

los trhtU'Htres lJRturale!'!l De] afio. 
I~n~ Mub~'-·Thl('lon¡P8 qne Me ptdll. en 1I1t!".ea l ... 

tif'J'I.u"dIO!ill. Mea f'(';hroT#tn por ~I tl..-mpo Que f.lt~ pa•
ra ftnnUznr <-1 1rhne~tre. 

No He servirÁn subscripciones por .Omero. 
atrasudoR, 

J.AS SI,RSCItIPCIONEiiI QUE NO HATAN 81-
00 nENOVADAS, SE SUSPEJliDEIlA:V A SU VI!JN-
CIlIIlENTO. ' 

S"¡'''''rlpelllu que .. e pida paliado .. lo .. primeros 
eln .... dI .. " d .. 1 me .. , se .... 1'vlrll hasta el .. igulente. 

.... " pnltos dd, .. n hacer .. e en el de .. pncho de l. 
Dlree<·lI\n. dI' ION 9 a la" 13 y de la" 16 a la .. 171 
pero lo.. .mb .. criptore.. foráneo.. podrAn envlllrlo .. 
por medio. de vale .. , giro .. podale .. o comercial .... 
a la o1'd .. n d .. ¡ Director. EN NINGUN CASO 8111 
AD'IITIRA:\" THIBItES I·OSTALES. 

!o<p ,-o"n·d .. n elnco dln .. pnra reclamarlo_ ." 
I)(·rllldl ...... dlrl~ldo" ,,1 nlMtrlto Frderal, die. pa1'. 
la nel,Ohll"a 'T tr .. lnta paro el extranJero~ 
I'Hlmero del dfa •. .. " .. • 8.10 oro nae. 

NUMEIlOS ATRASADOS. 
Be un allo o meno.. .. •. .. .. • O.2e oro aa •• 
De mil .. de un afio, I>oderlore. al 

de 11114.' ....• 
Ant .. rlor .... Il 19111 ...... ' .. 

AVISO'" 

.. e.5' 
1.08 

Por linea. '0.110 oro nacional. Balances .,. do•
cumento .... Imllnre". d.,.ble precio de tarifa. 

Lo .. 0,-1"08 se rpclblrñn de ]0" 9 o la" 13 'T ,le 
las 16'0 1" .. 1"'; pero 11/110 .. e publicarán el dla 
.. lgul .. nte 1 .... que Me clepoo,¡ten anteN de la" 10.30. 
no hacfénd".e respon .. able la ltedaecl6n, de lo. 
errore .. originado. por e .. erltura Incorrecta o eon•
fmla. 

Olreecl6n del 
"rH"-RIO OFICI. ... L". 

SECRETAttIA DE GOBERNACION, 
Bucarel1 ntlm'!!ro 99 

Teléfonos: Eric .... oJl, 133:>2.-!llex. 6-,,:1 JllÁrez. 


